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BALIAN, Alejandro FOGI1 e Teresa Beatriz NI GRI, Mario Raúl
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S( OLI, Daniel Osvaldo L^RTlJlll Y', Juan Manuel i PAMPIJRO, José Juan Bautista

S}B S'I1'SM (.laido A,rgusto AA( O, Ricardo Nicolás ROMANO, Antonio Anselmo

SPBRIANO l,ui, Alherto ^A1,DOVI )S, Arnaldu Ni.
;NOI E Ki, Carlos Daniel VARESE, Luis Segundo AL 1 rLS, C t.!N LI_.r NC1A:

SOD A, Mana Nilda VAZQU Z, Ricardo Réctor LATORRE, Roaan , llatí

SOI MOIRA(O, Raúl Jorge VÁZQIF Z, Silvia Beatriz
SONI,/.1Federico Ro:nao Gustavo VENIC A, Pedro Antonio At SI.^ F} S C (1 LICE'NCLy

SORIA, Carlos 1nesto VILLALBA, Alfredo Horaci, PUNDIINI'E DI yPROFACION

SI OLBI'LER, Mar grita Rosa VIT lR, José, lherto POR LA HONOR A3LE C AMARA:
S'TF'BRIN, Marcelo Juan .Alberto VOI ANI)O, Ilunibeilo Anto,uo (_AVALI ERO, Vector José
l'A'ZIOLL, Millo Pascual ZACNRI lS, Juan Domingo GALLEGO, Raúl Edgardo
TI, JNR1N;1, Julio Alberto ZAP,l > MI'R( sDI+;R,Jorge
TOLEDO, IIu;^o David /1 AC a, Osidio Octavio

GODOY, Norma

TOMA kli uel bns*el
'

GONZÁLEZ de DIT LALDE, Ililda

TORRLS IIOi INA, Ramón lloracio TES. CUN A4. i ;:ALTSE^ Jl'RI, Aneado Niconiedes

TREJO, Luís Alberto ( 1S7RO, Alicia Amalia KENT de SAADI María del Pilar

TL LIIO, Ro Ester NI 1} ANS, M u i i Susana MEZA, Martha 1^ l zab!h

i -R 'I 1)!51, Saúl tzdotrer OVIEDO, Alejandra Beatriz 1 ZU('CARi)I_ Cristina

La referencia acerca dei distrito. bloque y período de mandato de cada señor liputado puede consultarse en el Diario de Sesiones
r„r'espo,tl nte ala Sesión Pre .ratona (3 7, reunión. periodo 1999) de 1'culia 7° n, die- _rnhre de 1999.

1 l—-amieiino fue i-'• handcr_á naeittn-a,_ (Pág, MI 94 '

2. Homenaje al general_ don José dé San Martín.
(Pág. 31,

C orivocatoriii a sesión especial . Lectura ---te la

documentación relacionada con la convocación

y pronunciamiento de la Honorable Cámara res-

pecto de los asuntos a coiisidcia . íri.k. 31'-4.)

4. Moción de orden formulada por el señor diputa-
do Ul aldi.i de que la honorable C :mara se apar
te de las prescripciones del reglamento y mo-
ción de preferencia para el proyecto de
resolución del señor diputado Roggero y otros
por el que se deja sin efecto la medida adopta-
da por la Presidencia del cuerpo que dispuso
un descuento en los salarios de los trabajado-
res de la Honorable Cámara (4.648-D.-2000). No
se somete a votación v se autoriza a la Presi-
dencia a llevar a cabo un proceso de concilia-
ción con la entidad gremial del personal legis-
lativo (Pág. 3196.)

5. Consideració n (1( las enmiendas ir!IroduCidas

por el Ho or,bl:, Sa.rir al -provecto !e lesa cine
<.._ r t t

Lise te ltei' ,. (1' _ _.290. )

d, la rlnpnr_ b1C amera para rendir informes

vi¡bales sobre el brote de fiebre altosa en el

p. s '4.1` 5 r-%).-2 lit-i; t de Ii re ferenc ia para el

p'i>yecto de resolución del que c., coautorr
( ')64-D.-2000) 'v los proyectos de resolución
d. los señores diputados Natale y otros (4.943-
D 2000). Diaz Colodrero (L.M.) ( 4,934-D.-2000)-
te n ez ci(-. Medina 1,urcu v _tros (T X64-
2iVlO), Romero y` Volando (4.974-D.-2000) y
G ,rvein (4.895-D.-2000) relacionados con el
bite de fiebre aftosa en el país, y moción de
orden formulada por el señor diputado ly'ienem
d.• que la llonorabie Cámara se aparte de las
p^useripelones del regiamenio a fin de solici-
tui el tratamiento del provecto de resolución
(1..1 que es coautor por el (inc se solicitan in-
f(,unes Verbales al señor ministro de Econo-
n.,a acerca de las causas del ingrese de carne
vacuna con el Virus de aftosa (-1.962-D.-2000).
S - aprueban las tres primeras proposiciones y
e. rechazada la última. (Pág. 3208.)

7. Dloción de orden formulada por el señor dipu-
tr,loBaladrón de que la Honorable Cámara se
a :Irte de las prescripciones del reglamento v
moción de preferencia para el proyecto de ley
d_1 que ces, coautor sobre reu lgnaciór por el
f ,:r;áre so di la ación de r_ : rtlla ?.,, dula, r,

n. Moción de orden formulada por el señor dtpula-

6. Moción de orden formulada por el señor dipu- d, Snopeic de que la Honorable Cámara se apar-

tado Francos de que la Honorable Cámara se t, de las prescripciones del reglamento v mo-

aparte de las prescripciones del reglamento v clon de preferencia para el proyecto de ley del

mociones de une se trate sobre tablas el pro- señor diputado Neme-Scheij y otros sobre régi-

recto de resolución del que es coautor por el oren arancelario para la importación de azúcar

que se invita al señor secretario de Agrieultu- (1 465-D.-2000). Se aprueban ambas proposicio-

.ra, Ganadería. Pesca y Alimentación a concu- na s. (Pág. 3218,)
1
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9. Consideración (le las enmiendas in)ioducidas 3 -3 21 799 y
por el Honorable Senado al provecto d, ley que las nnodi fi
le fuera pasado en revisión sobre fom, oto para CONVOCATORIA S SION ESPECIAL Senado ell

la micro, pequeña y mediana enlpies' (3-P.E.- Sr. Presidente (Pascual). - Por Secretaría micro. i'ec
2000). Se sanciona definitivamente (len 25.300). P` .-00) k,, se dará lectura del pedido de sesión especial
(Pág. 3220.) 13Iagistratr

formulado por vaí-ios señores diputados en nú-
3261: la

10. Cuestión de privilegio planteada po+ el señor mero reglamentario. de Culrient
diputado Gorvein con motivo de la faba de res- Sr. Secretario (Aramburu). - Dice así:

edido C`>NSít^'uesta or arte del Poder r; jecutivo 1 1p pp p
de informes aprobado por la Honorabl, Cámara buenos !.ares. 14 ae aCusio ae /_uuu. l,os altic
sobre la problemática dei río Pilcomas,,. Pasa a Señor ^)residerate de lar Honorable Cámara de Di- robleCáp.a
la Comisión de Asuntos Constitucional, , (4.977- ^rtados de la r1`c.rcian, don Rafael Pascual.l'r L'1 . iJ 1'e,4;ilP
D.-2000). (Pág. 3230.) S/D.

.$'acicirl

11. Apéndice De mi consideración:

A. Sanciones de la honorable t ámara.
(Pág 3231.)

B ins rs ión urneitaria poi la seriara iiprtíada
. _

-En Buenos /%¡r. los dieci días

13 -

1

IZAMIENTO DE LA BANDERA ¡NACIONAL

Sr Presi dente (Pascual). C'0n la presen-
cia de 151 señores diputados queda al, ierta la
sesión.

invito al señor diputado por e'1 distrito electo-
ral de Catamarca, don Sim on Fermín Guadalupe
Hernández, a izar la ba ndera naciona l en el

mástil del recinto.

Ten`}o el agrado die dirir7irne a usted a 1?n de so- Articulo
licitarle tenga a bien convocar a sesión especial para realizacióli
el día miércoles 1b (le i)oY 1 de 2000, t las 1 ho aresiu ae
ras

-'nl e (

- 4-n1. 20G) r 1) -_ ^. ,, ,^ (_ tt.12t1'Pa a lr

Banco de la Nación Argentina; `aprobada por la ley pifiado ririci
' 79y ^. 1 1 _ tnr„ (.aria

3 P.1^. 2000 tI,ey de 1 omento para la Micro, 1'e- tma ,l «ua
gl.le_ña Y Mediana 1{rrinresa). t,4-]r.1',.-i:)(Í).

r

10 P.E.-2000 (0 .11 W326 ) (Ley del Consejo de tr<,rducidas 1
lüatratura. t Ic .aL ..,. ,^

ui ui 1 ? i ii>r^56-S.-2000 (t D. 110/00) (Prórroga a la interven
1ciño de la provincia de Corrientes). ditneao,anes

Como asimismo, que el cuerpo considere la peti-
ción del Juez Galeano relativa a la apertura de la de-
claración jurada del diputado nacional mandato
cumplido Alvaro Alsogaray.

Sin otro particular saludo a usted muy atenta-

mente.

Tiarín Juan p i aa1iero..i

--Puestos de pie los señores diputados y Nilda C. Garrc.". - Gustavo C. Gallarad. I
el público asistente a las galerías. 1 señor Rodolfo Rodil. - María G. Ocaña.
diputado don Simón Fermín Gu.tdalupc Mario R. Negri. Silvia l'ázquez. - Je-
Hernández procede a izar la bandei i nacio- srr,c Rodríguez. - María del C. Linares.
nal en el mástil del recinto. (Aplaus''1.)

Sr. Presidente (Pascual). - Por Secretaría
se dará lectura de la resolución dictada por la

2 P e i ier:.in nnr la nirc r ronv ne a zPCilíi. es-

L5rr' 1 ,t(!%jA Ti AL f' ENI RAL E' A T 1111A 1)
rúNI p^Ciat .

4. Í
i iy

ciernes (10-1

_ . Prono
Corriel^tes i.

Art. 2 °

Qr Ser.,

do las con
res diputac

Sr. Pi-e<
bido la Pre
nacional c
Al sogaray.
l,r
V1V lr L 'av ^+Vl

vial, lo r_1tic.

Ciii se tia.
t^11r^e Ac. ' ... Q: orle,u,,^,,i^ por e' señor J;
W.t;.,,,,..L e.....^. ..^... t, 11 ova„ -t..:.ul _) ^__., ..__ ,3...._. otros seilord:.

^t,1t._- i^r_irl,•.cili

de San lv attín, la Presidencia inu lea a. i i sonora- dos, en el sentido de que se convoque a la realiza- i •, e

lime Camama a realizar un ni uto (le silen, lo en su ciori de un a, sesión especial para el tratamiento de reí e la e
memoria . la consideración de la petición del juez Galeano re- Tiene la

latina a la apertura de la declaración jurada del se-
Sr Lop.

te a las calen. - guar- modificaciones introducidas por el Honorable Se- cettvoeatoty el público ass isteis ,_
dan un minuto de silencio e=gis ime,^^ rria del nado en el proyecto de ley sobre la Carta O rgánica 9 que deben
general don .losé de San Martin del Banco de la Nación Argentina, aprobada por ley nos cuenta
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t - 21.799 y sus lnoditic anoritls (expediente 4-PE.-00), tras que otros no lo tienen. Entendemos que no
las inodil•iLaciones introducidas p ,;1 Tlonor'1ble poden os h"àh jC 11 At ihtar en con j unto estás iniciativasSen a do en el prov r1, 1 cv de 1 ul 1181 ) pal a laTtl sito qe terlciilos que hacerlertúnia por tenla.S^ °lctaría io PeqIlna v I^ j:ana l; mpresa- (expediente 3-

[i .spLciu i O0j: la lnodüic.Lidn dL la ley del Consejo de la Soli,,ito que se someta a votación individual--
los el] 1-16- Magislratul i ic 1lente 10-P.E.00; Orden del Dia mente I,i consideración de cada una de las inicia

320), y la prot a de le int tveucü^l; a la provincia ttvas que figuran en la convocatoria a sesión es-
de Corrientes pecial. Después de ello, habilitaríamos las que
C i^NSfl'ERa .i'e: correspondan según) la decisión de cada bloque.

de 2000. tos 11-Líeulus 35 Y.36 del Reglamento de la 1 tono- Tiene la palabra el señor diputado por
rabtte Cámara.crra de Di- Catan,:, rea.

SCUral. El prc s,^derrle de la ('amura ele Diputados de la Sr ilcrnasetti. - Señor presidente: de los asun-
tos pala los cuales ha sido convocada la sesión

RESt11 E: especi,li, hay dos temas -el referido a la Carta

i tin de so- Articulo 1° - Citar a lo:; señores diputados a la Orgánil,;a del Banco de la Nación Argentina y el
,peca-al para realización de uua scsüm especial para el día 16 de relatly a la rey' de fomento de las pymes-- que
las _ 2e , - , , ,_ 1.1 S.,.ill t1 no agouli uc wv,7 la,, i < v limas "-.oí' cl uu^cto úa Vreucil il^l^ad v lcieron ioc acudoS or unntnii-p
- ^' ., NLI . l+v ^.av vvilla , .val.

i
J'f^. 1 _11\ _Ii lt L1 1 1 ('.l

rr'1ariV^ 1 L i 111111111 1 1k 11 011 111IC10ri utrad i 711E-11-

::oil 0 at c i . „ li, l t a t a t elíaSlu(dUo n1ClOll 71 1l 1 ^i 5alo l51)u 0111 por la ley' 1
poi i ltrau, pL+ lo u0 JL1111C1t ku lOS (t i lo seanL 1 °, la l .r r, L 1:z.'ln o e l N ion lirui n
tratad(.s sobre taras en esta Ses1On anua la' n1i-Nhcro, Pe aria ai_ 1i au 1 }sir i 1 1c4 L1 1 s as rn úiUtatorias

(4 portan ,ia de estas cuestiones para promover elr L c lsidcración de las 1oaüi Laciones in r L
Consejo de iroducidas por el 1-lonorable Senado desarri filo 1cOnói11iCO del país. Reiteramos nues-

,., r, s e .. n 1, n.. tr i 1 que ce ha il estos t ' s parav i=11: vlc a so1 ll¿.tud de b .itera esto ei..a

u1ZU1,t 1 ripies i i i'.r íií;). CunsillelaciU11 de las rno ser trai:ldos Sobre tibias.la interven
dificaciones introducidas por el Honorable Senado. En

i canto al punto 4 de la convocatoria a
1 1 r:^ del l 1 . v e l l 1 . - , l_l

¡oro la tt SCSloi1 'soeCial. reieriuo a la niuuifeac101i de la
PL' cioneti (10 i 1, OU- Orden del i luN' 1261.

ira de la de Prórroga 1^eydc f Consejo de la IYiagistrahlrá, que está
1rrog l de, lu 11i 1L,1 vt.ilJiUn a la provincla dL, ')

ál 111andato ,,,rr1en_I ^Lxpedien1 Jai-S.-Cllll COntellulo en el Orden del Dia lN .1Ó, nuestro

bloque está dispuesto a discutirlo.Art. 2° - Comuníquese alchi^ve.se.
nuyatenta- En lo que respecta al punto 5, sobre prórroga

iv1 r'E^sI . r^1_ de la ililerverición a la provincia de Corrientes,
l Sr Secretario (A ramburu' Soo ha1' c ur sa- existen peticiones de distintos bloques en el sen-

( Gallarzd. do las correspondientes citaciones a los sello- tido de inclsea prorrogado su tratamiento para
r (d(dM res diputados. la pró i una sesión.

Je-
C. Linares. Sr. Presidente (Pascual). - Habiendo reci- En suitesis, solicitamos la habilitación de los

bido la Presidencia una nota del señor diputado dos primeros puntos de la convocatoria, y pedi-
Secretaría nacional con mandato cumplido don Alvaro mos su !.atamiento sobre tablas.
ida por la Alsogaray•, por la que se solicita se abra el so- Sr. ]' residente (Pascual). - La Presidencia

Vxe 61 U1. VVxlLlyllV JU. ll ., iu, LVl . ii ILt1UUlL IJLLLl 11 l1 V-- l4l: J1JL1. JL lit Ll tllaitlll.lilV Jll lJL 1• L.Gti/láA.J 3ti VC1

nra1 lo que fuera petUCton tdo mediante un oficio a votat 'n torilia conjunta.

CIII, ^c (a taIr CíILi>viiri(1Ci í,i I1,I 1 r v r
d, do c íli 1 0(. coi 11 il,M 1 C 11UU11t t

!)I 11 50 1 (11 (1111 la ^'nnnr; nI (.-ir i
gl, Ir—,i__ i__41? _IS__lc

ala realiza~ e^w"w ^ t l.:er l —Los a O. que se C1U11 en Iprma CUnlunta el pe uo de tratamiento
tanlier,to de refiere la convocatoria a 1 la sesión especial. nhr1 t 11)las r?.tel Ido a los nnrtos 2 x S rte la

t-lleano re- Tiene la palabra el señor diputado por Salta. convoc itoria, es decir, el relativo a la Carta. Or-
da del se^ra-

xadar el las Sr. Lopez Arias. - Señor presidente: en la yínica del Banco de la Nación Argentina -g el
,norabie Se- Convocatoria a sesión especial hay proyectos de la L, de Fomento para la Micro, Pequeña y-
rta Org10ica que deben seguir distinto tipo de trumte Alru- Mediai,,t Empresa, considera ndo las modifica-
bada por ley 1 nos cuentan con dictamen de comisión mien- ciones introducidas por el Honorable Senado.
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0, b
evite su 11Se va a votar. Se requieren los dos th rcios áe Sr. Presidente (Pascual). -- Tiene la pala-

los votos que se emitan. bra el señor diputado por Buenos Aires. se adopt
-Resulta afirmativa. Sr. Ubaldini, - Señor presidente: agradezco Ctón abs

las expresiones del señor diputado, pero creo vo, !astil
Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba- que debe contraerse el compromiso para tratar tensión c

da la consideración de los dos asuntos la cuestión en la próxima sesión. con o sin des- El agr,
pacho de comisión. presa ses

4 dei bloqu
IV30C â

ONDE ORDEN Y MOCIO^ Sr. Presidente (Pascual). - í Presidencia solución
desea conocer la opinión del bloque de la Alianza.

DE PREFERENCIA esta. cue-t
Sr. Negri. - Señor presidente: la voluntad En rey

Sr. Ubaldini. - Pido la palabra. del bloque de la Alianza es que la cuestión sea hábilre
Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala- considerada con despacho de comisión, va sea íli „

bra el señor diputado por Buenos Aire,.. en la próxima sesión o siguientes, pero -repito- de
3

ue c.)
con dictamen de comisión. en queSr. Ubaldini. - Señor presidente: solicito que en fas coi

el cuerpo se aparte de las prescripciones del -Varios señores diputados hablan a la Sr. Pr•,
zr^rer^I7regia°nerito a lin de e^iaíilev Gr p1 v ra para v'c2. bra el ser?

Í •.1 111 /\\' iY19 ,! l`f^l'l(\YS par l 1 1 trat lm e Y!\ i 00 f\ -in • s +',^
.w ¡... v........ vvu.v.. ¡.. w.w v,... w..w....v,a..v. v.. v v... \l• YNPCIllPlliP / N 1Crliall Í1PY[(la Yla la- r

A _ Y-f v.

+_ - - - - tJ¡a. la. J

f _G.1 eGftf'Y!id .,n _ ^ r,d s^tP h-#.u.,i 1 711(1!7 i 1-11 ,0 - - ^,- - (ir [—N UÍ1
que deja sin efecto 12 medida dispuesl:^. por la e1,1 d d hace, r

.i\. rc,i. r^
1 i. n -

-terna, que se 7(1- [ ii i[i Ili CJ ib^^_ t7in[ii [¿ _•i

i.,„t. tanta tiempo. t a Calmar te 1)ip,rtaaos no .Sta ' s Nt

cl descuento del 12 por ciento sobre lo,, salarios sesionando se halla lnrno v ilvzada porque este se ha desl
de los trabajadores de este cuerpo. problema no se resuelve. Por lo tanto, insisti- mara dei 1

Este pedido se lasa en que entend('.Inos que G5 en la úr gerencia que se a licitado con Ad nl.rc
tiro creernos que ningún -señor diputado tenga en o sin despacho de comisión. En caso contrario, que r!osotl

su pensamiento la rebaja de dichos salarios, y nos vamos a retirar del recinto y no habrá se- que debe
con la grandeza que corresponde, sin ileinago Sión, pero vaii"tCS a acompañar a loa trabajado-- Presiúetici

gia, estamos dispuestos a escuchar todo aquello res de esta Cámara. (Apl,a;a.sos.) ración del
haga a los l,prop .....que cta^a -sitos d u-e es tte e Vi k. „ecto. Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la para- sido uni'tat

Por eso decimos que quiera Dios que esto bra el señor diputado por la Capital. visto, lado

llegue como corresponde a los trabajad res para Sr. Alessandro. Senor pr Bidente: creo que putadoe o
q P P _ a_yue de una vez por todas 5e respete la nde Lit todos 105 miembros de esta Cáirrara cGirrp:rti- nado, cond
dencia de los poderes, y que de la misiva mane- mos la preocupación acerca de los motivos que za_ refleja -
ra que lo hizo el Poder judicial, el Legislativo no mantienen en situación de conflicto al personal Por eso,
aplique el recorte v nuestros trabajadores pue- de la Cámara de Diputados y somos conscen- comisión, c
dan contar nuevamente con ese 12 por ciento, tes de la medida que lleva adelante el gremio tema.
como corresponde. con actuación en el ámbito del Congreso. Sr. Pres

Sr. Negri. - Pido la palabra. Pretendemos encontrar una, solución que bra el señor
Sr. Presidente (Pascual). - En considera- destrabe la cuestión. como bien lo manifestó el Sr. Sor¡,

ción las mociones formuladas por el señor dipu- señor diputado que solicitó el tratamiento del el bloque d1
tauO oueno, lre

s.
t

^1Yl
e,

a, sin vpGr
+
LtIl^rlf
unis

US m
de 1

í^
ui ^;1í7n 11 ii.i i

por r^uellv^ rt1rGm„fav;;raS. De aur
ta nG

i1c iic ialJair úit t .i^i1 uii Uta
-k) X111. no cI•

l\ l' - 1 1 1 _ _ lÓllln Y, aT11Yai na Ya Ylllller iu 1 lY
^a'1 e'as co l- •^7i1.,11 b JYCl1

.a i' -r• i^. [1 _.._ [ _1_I.i [[`• -al-Y . .v..v ..w. 3 . w. pa— vwv.. =asvC., a^,.u-usar uv .w., visir r.
lu-

s Gi _ tvt.s -
w ...w. C ^...-P i,.,.. ., 1.,., .,. .. ':s :pacic- . %W. » Imane., US C 12,13 er

TICS expresadas por el señor diputado pro lpinante, Para que estas expresiones no se entiendan Nle resiste
y está rlis pueta a r ptar . 1^^rt mili i.'¡^ rir t•!>_ m¡in intento de dilatar la corisud ra.cioti de¡ pet eS ,-^como- -- -' __ _ Ilet1 lLl4J fiU

glamento y acompañar el pedido de pi, gerencia, tema, asumimos el compromiso de que este días, porque
pero con despacho de comisión- Lo lr ocmos en asunto figure en primer lugar en el temario de derecho. se
el entend ñientó de que esto no va a , imrificar las comisiones donde deba ser discutido. Esto esa misma v
dilatar el tratamiento de este asunto qiu nos pre- garantiza que la mayoría, o la conducción de la ^• S Por eso, a
ocupa a todos. comisión encargada del estudio de este tema, no vean a ',iolar 1

mmontale.dip


mmontale.dip
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sesión , con despacho de comisión . refci ida al nes transitorias de empresas , cooperativas , y cual- sidencla di
proyecto de ley contenido en el expediente , 1.465 quier otra modalidad de asociación lícita r del sccretal

D.-2000 . del represe-
tllta o ll

as fimo
L -Resulta afirmativa. Accesoal financiamiento siones serás

Sr. Presidente (Cafiero, J. P.). - Queda la presenteC v^írtro 1
acordada la preferencia solicitada política de

.

r
I I: <ü

gana a- mn e ,_ y h< ten¡ d , a b ',en aprobarlo 'e la 1' i ecutivo a tiasés del M i ni s terio Cae Cconolliia como
a_

S]^T,IIlenteloIT"11a: lruuc = auto clrequrcuuáia ar ^^ait (a, de ta N tl.i0af ti-
to de sus tun

Fondo Nacional de Desarrollo para la Aficro, términos y
petjueíia o ii lcd/a la Empi'r.sa tmaprislnrire

torid d para

FOMENTO PARA LA MICRO, PEQUEN N, Art. 20
- Creación y ohjeto. (.leas el I' ndo Na- en cada cas

cional de Desarrollo para la Micro, Pequeña y Me
Y MEDIANA EMPRESA diana Empresa (Fonapyme), con el objeto de real¡- El cornee
Buenos Aires. 9 de agoslo de 2(l )0 zar aportes de capital i' ba ilndar fínancialmento a mos obieil",r

mediano y largo plazo para inversiones productivas ranticen una
Al señor presidente de la Honorable Cama a de a las empresa, } loor is lsociaUvas comprendidas nidadas de 1

Diputados de la A'acion. en el artículo 1° de la presente ley, bajo las modali- las provincia
aprobaciónrer,lamentacion.'I'epap el honor de rdiria dades que establezca la c,rnle al señor nreslrl'3nte, c-o r - r le COnC, .1rSGS

a fin de crlrnilnicarle pie el Honorable ^erlag1 a en i rt ' 1 ¡ci¡co/viso A los etcct?S del artículo

tatuara 1, 1
1 p 1coso en. rL..:+^,la u r „a n npsinrru,n . i ,nncrr,n rv. u ,, rv, .: T14)r,

la G. e eIOS z,

1;l , e;;aLro i ! rtl'lar r de 1 i rara t7,S,...
,e:.,tt que

rtiticn1lnc i1n .a, ,aI

rió del Fonap yme- dominio que estará constituido un plazo de (
LEY DI31'{11 E' 1 O PARA LA MICRO, PiY)i11 ' A por las acciones y Títulos repre sc nt .ti ,'os de las in- anos para el 1

Y MEDIANA EMPRESA versiones que realice . su efectiva pi.
al li1 Cl.a.;, .

1 a a utoridad _ di, ha ni-¿- Sr, t' 1r^o re- `-G> e -iL t e1 _ i-t 1 _1 U1,0 1 _T1
ecutlv^o el res- res para atenmitirá ara a robación del Poder hp p l

Objeto y definiciones
pectivo contrato de fideicomiso les o conkmge

.1,,.et 1•, Pn 1•,

activa a es pro uetlvas en e, nars. me( Iante Ia u a- illtnno Caso los activos integrantes del hondo 1 1-

A „ t, a n ,o r- t t, ra r,,._ .•aw ú 4 _.ac..^.
t1c2)lgl i° - La presente 11c-,- tieilc, por íibici el tkrt. 4 r^érir¡rcúCii)s de 111 Dan- IIa al

fortalecimiento competitivo de las micro, peque ias co de la Nación Argentina y la Secretaría de I-laeien- Facu
delliasese al

y medianas empresas (Mipymes) que desarrollen da del Ministerio de 1 aonomia utilizando co este cinco (25) año:
d d d i
.ro ———— ,,, ter,-,,,,, 1a, 2...', ,ln a,, .-.;,.. ,.1 1),....,..:, ,l,. r- .,._,..,c. i"Y t 1511, i - 11/C

los Vigentes non la l,pfl,rl ad de alcanzar un el,- ta- p vr ,n Egtr - C A .!1111! F) hapáp aac, reír l rrnnr el destinatario

,.. ., rla 1a, A."ln.^i a -r q^ >,,...r,, a 1 a,. : ,a._ los cuales debi

t onapyme enrrollo más uitegrado eruilibrado, equitativo o t ti- promiso de suscribir certificados de particinacián en

La autoridad de aplicación deberá definir las , a- nes de pesos ($ 100.000.000) en las proporciones y 111111. _z› yo al desarrotl<

nl
p p g p s toma : rea estará cg deité d iiaaro un comenverso lasIl

cionales o extrae cros que no reúnan tales requis•i que e sudad1 ' i ames compuesto por tantos miembros congo se esta- o de la Ciudada
tos. blezca en la reglamentación, quienes serán desig dos por los gol

Los beneficios vigentes para las Mipymes serio, nidos por -el Poder I?jecutivo. y de los cuales furo forma jurídica
extensivos a las formas asociativas conforni idas ea (1) serás propuesto, ad IIar por la provincia en la crunplan con re
elusivamentepor ellas, tales corno consorcios. una cual se radique el proyecto bajo tratamiento. La pre- tes a los de las

a , . fiar, c lrt , ,, ,. „f,úr!i 1 la-^ 1ñ t-aq ' T 1„ rt _S,
ría ..o., S.,t.1q. di rtdu .1 v.:% Gi.u.u ci ci tc. la v) c—,cUIL i, .

ulrícliuo Tos 1:)10171 WJ; cu lL ll. ata 215 a (1,11LGrdi'i1 Art. J` - Conlltr de lnver'sroius La elegibilidad acceso a, cledlt
por la anW,iúau de a^r,ca ff)n. cswu vinculadas ) delas Imverslones.a financiar con recursos del Asl a , p
controladas or em resas o ru os economroo n.i

tic l e --e^ rllntíá ;,ir,

en -Spatio ae
ceso nroductivo
1 apuwauvo u 1 - 1————1——— ,r u,uuty 10211 C al kle1u0 uu la 5)2 e-

dades propias de los distintos sectores y regione=s entidades públicas y privadas nacionales o extran- Art. 82 - Cr
y con base en los siguientes atributos de las m1 fieras, gobiernos pioslnclalcs o municipales, en la Garantía para 1

1 r , 11l r s r. 1- i 1 g del
^;:t a t 1 i 1 a 1 1 a , r v^ ^. 1.^,

presente régimen legal contemplando las especil t, i- pación del Fonapylne, organismos internacionales,
implementación de los 'distintos instrumentos riel Podrán además suscribir certificados de partici - Fondo de

racterísticasde las empresas que serán considita_ babo las condiciones que determine la reglamenta-
das mido, pequeñas y medianas a los efectos de la ción de la presente ley.

mmontale.dip
FOMENTO PARA LA MICRO, PEQUEN
Y MEDIANA EMPRESA diana
Buenos Aires. 9 de agoslo de 2(
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jrativas_ y cual- sidencia del comité de inversiones estará a cargo Las garantías directas otorgadas a entidades fi-
del secretario de la Pequeña y Mediana Empresa o n.incieras acreedoras de las Mipymes y formas
del representante que éste designe. a Ociativas comprendidas en el artículo 1° de la pro-

Las funciones v atribuciones del comité de inver- s.'ute ley no podrán superar el veinticinco por ciento

nto sienes serán establecidas por la reglamentación de (-' 5%) del total de las garantías que pueda otorgar
la presente ley, incluyendo entre otras la de fijar la e. Fogapyme.
política de inversión del Fonapvme, establecer los A medida que se vaya expandiendo la creación

ara la Afiero, términos y condiciones para el otorgamiento del d.' sociedades de garantía recíproca, el Fogapyme
u1 1,sa financiamiento que brinde y actuar como máxima au- s,• irá retirando progresi=v°amente del otorgar lento

toridad para la aprobación de los emprendimientos d.- garantías directas a los acreedores de Mipymes
se cl Fondo Na- en cada caso. eii aquellas regiones que cuenten con una oferta
I'e(uei:a s- Me-
ubjcto de reali- El comité de inversiones deberá prever mecanis- s,iLiciente por parte de dichas sociedades.
objeto de rea a mos objetivos de asignación del Fogapyme que ga- 11 otorgamiento de garantías por parte del

>nes 1roüuctivas ranticen una distribución equitativa de las oportu- í-I.Igapvme sera a título oneroso.
s comprendidas nidades de financiación de los proyectos en todas Art. 9° -

Fideicomiso. A los efectos del articulo
las provincias del territorio nacional. La selección y

bajo las modas aprobación de proyectos deberá efectuarse median a.ilerior, se constituirá un fideicomiso en los termi-

elon, te concursos públicos- n s de la ley
24.441, por el cual, el Poder Ejecutivo,

t os dei articulo a través del Ministerio de E e00omía momo
en 1:1 Banco de 1 N Nación Argcrt n corno c Iwa tac e n ransr..is.ou u rc i dadf , ,nnT displ ^ din la a t , , p a-- r

,. ^.... .. , r ai...a ue t , a t, V.)s a que se r. re c í .rti^ulo
Feonouria_ úuuio r i " q s ^nii.nic, pa i respaldar el e g rm lento de las ga-

^_Y tc ?e requle_a . -a :imien t i nt.
.e la iv iciVn Aí- r¿,iitias a que se referc el articu l o a .,iOr

to de sus funciones .
La autorid a^ aplicación ptent ley rede la re

-Art6 ?) ,°. wi lécesc
del Poderan tirá para aprchaciún c.el 1 oc.er Ejecutivo el res-

tara l..titaido un plazo de extinción general de veinticinco (2S) p._Ai^,n contrato tic fideicoiniso.
años para el Fona1ivnre. a contar desde la fecha tiovos de las in- c ratr ^
su efectiva puesta en funcionamiento. No obstante Art. 10. - Integración riel Fogapyme. El Fogapyme

s,• constituirá mediante un aporte i nicial equivalenteeLO, el fid,^cla,_, conservará t)' recursos su^icien-
p vsente ley re- a ¡)esos cielo millones ($ 100.000.000) en acti.,ns queles para atender los compromisos pendientes, rea-
lecutivo el res- les o contingentes, que haya asumido el Fonapvme s, jan provistos por el Banco de la Nación Argentina

la fecha de extinción de esassa•s ,htobliaaciopes . y por la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Ehasta cha d co-
Na^í t7. };i Ban- :? in1S, utilizando en este ult,pnr, ca e) los activos in-Facultase al Poder Ejecutivo a extender la vigencia
,ta ría de Il ieien ti .i fintes del fondo fiduciario que administra el Ban-del Fonapvme poror períodos adicionales de veinti- r
ilizando en este cinco (25) años, 'en de inversión y Comercio Exterior S.A. (IlICIS), enforma indefinida.
s del Fondo Fi Estado nacional será L:, proporciones y bajo las condiciones que deterni-
Inversión v Un- Art. 7° h'iaeicomisario.

El n,' la reglamentación de la presente ley
el destinatario final de los fondos integrantes dei

o asumir el come F'onapynie en caso de su extinción o liqulelaclon, Podrán además incrementar dicho fondo los apor-

participación en los cuales deberán destinarse a }'pro ramas de a}po- t(:; de organismos internacionales, entidades públi-
,1 le tlo_ c , ; p, loadas naci ,.r l s 0 extranjeras, g.,Lierross proporciones 5 yo al desarro}lo de las Mipymes.
1 piovinciales o municipales, en la medida en que ad-
la reglamenta- hieran a los términos generales del fideicomiso ins--

CAP1TtLo II titindo por el artículo 9 11 de la presente ley Los apor-
tados de pariici_ Fondo de Garantía para la Micro, Pequeuia ti-s de los gobiernos locales podrán estar dirigidos
internacionales, y Mediana Empresa e pecíficamente al otorgamiento de garantías a em-
onales o extran- Art. 8° - Creación y objeto. Créase el Fondo de piesas radicadas en su jurisdicción.

niicipales en la Garantía para la Micro, Pequeña y Mediana Empre- Art. 11. - Comité de Adniinistracibn. La adminis-
„^ tal ,_. .,

l a. el limeta tic oi0i al V iail L>_as

ü pie en respaldo de las que emitan las sociedades de ala- e i giu,}i dad de las ope acione a avalar estará a . ar
ra»tln rE^rénrr,,•1 i• i,fr o^.rr gnrnntínc ^Iirprtac a Inc rn- oI (le un Comité de administración cornniiesto ocr

iri^i'a u i i cL t•i 11ti lit+- ds. 010 1, los Cndl o Senaii GCSignad > por el (,Ge? n

. _ la pr'c.,.,..Le ic d .... ., i:. ..1- .u., .,i..Iu: uiU,le- uc - =?' ---'------ coi .a a c ` --- `=Cr£

La elegibilidad acceso al ciedúo de las inisnias, t.ü iJ d% la Pe queña y ole úraána ün} 1C:i i o

qn ieeursos del Asimismo, podrá otorgar garantías en respaldo de representante que éste designe.
mite de inversio- las que emitan los fondos provinciales o regionales Art. 12. - Las funciones y atribuciones del comi-
)s congo se esta- o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires constitui- te de administración serán establecidas por la ye-
nes serán desig- dos por los gobiernos respectivos, cualquiera sea la glamentación de la presente ley, incluyendo entre
e los cuales lmo forma jurídica que los mismos adopten, siempre que otras la de establecer la política de inversión de los

provincia en la cumplan con requisitos técnicos iguales o equivalen- r,-,,ursos del Fogapyme, fijar los términos, condicio-
tamicnto. I a pretes a los de las sociedades de garantía recíproca. ncs, y requisitos para regarantizar a las sociedades
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de garantía recíproca y para otorgar garani as a los
acreedores de las Mipymes, proponer a I: autori-
dad de aplicación los modelos de instruni ufos ju-
rídicos y los niveles de tarifas y comisione ; a per-
cibir para el otorgamiento de garantías, c .lablecer
las pautas de evaluación de riesgo para cl otorga-
miento de dichas fianzas y actuar como máxima au-
toridad para su aprobación en cada caso.

Art. 13. Fidt cíarío. El Saneo de la Na, ion Ar-
gentina será el fiduciario de] Fogapyme deberá
prestar todos los servicios de soporte admi ustrati-
vo y de gestión que el comité de adminisll; ción le
requiera para el cumplimiento de sus fancic' les.

Art. 14. - Duración del Fogapvrnc. },"st,ihléeese
un plazo de extinción general de veinticii i (25)
años para el Fogapyme, a contar desde la l( cha de
su efectiva puesta en funcionamiento. No I'astante
ello, el fiduciario conservará los recursos r-llficien-
tes para atender los compromisos pendienl, s, rea-
les ll el/n l.ÍÍiCÍlt.l:.l. 1111e 11<i `.'il ill LLi11Í C11/ el Í1ie

1 I. 1„ fÑ - itl
1-

-1 l(r

F'acilltase al Poder F 1ec'_Ilic'ri a extender la c coeia

del Fogapyme por períodos adicionales de veihti-
i , l ini25 i a170S_ en lumia iriUí;irilrüla. I^rl GüSü '.i c, que

no se extienda la :igei:cia del , ogapvnle, su
liquidador sera la autoridad de aplicación de !a pre-
sente ley.

Art. 15. F.rdercam.: sarro. El astado nacion 11 será
el destinatario final de los fondo., integran! s del
Fogapyine en caso de su extinción o liquirllción,
los cuales deberán destinarse a programas d,' apo-
yo al desarrollo de las Mcpyriics.

CAPITLI,o 111

Sociedades de garantía recíproca

Art. 16. - Sustitúyese el articulo 34 de la ley :4.467
por el siguiente:

Artículo 34. 1 ínuí ' t/llelY.1l1 vu . Las socl( Jades
de garantía recíproca (SGR) no podrán as l i nar a
un mismo socio partícipe garantías superie'res al
cinco por ciento (5%) del valor total del I ondo

de Riesgo (le cada SGR. Tampoco podrán la SGR
asignar a obligaciones con el mismo aei mdor
más del veinticinco por ciento (25%) del valor
total del Fondo de Riesgo.

Art. 17. - Sustitúyese el aiilet ilo 37 dula ley 1'.467

omití¡. recipmoeIi ta a constituida por ^. .,
0n et,

Serán soc ios para eipes úílic lnleiiie l:l pe-
].ij'ticlids y medianas eiL},re^as , sean e sta per-

sonas físicas o _jurídicas , que reúna ¡, lag con-
diciones generales que determine la auto! ¡dad

de aplicación y suscriban acciones.

A los efectos de su constitución toda . )ele-
dad de garantía recíproca ' deberá contar e,, i un
mínimo de socios participes que fijará ]a . tito-

ridad desaplicación en función de la región
donde se radique o dei sector económico que
la confonne

Serán socios protectores todas aquellas per-
sonas tísicas o jurídicas, públicas o privadas,
nacionales o extranjeras, que realicen aportes
al capital social y al I,óndil de riesgo. La socie-
dad no podrá celebrar contratos de garantía re-
cíproca coi: íos socios protectores.

Es incompatible la condición de socio pro-
tector con la de socio partícipe.

Art. 18. - Sustitúyese el artículo 40 de la ley 24.467
por el siguiente:

Artículo 40: Exclusión de socios. El socio ex-
cluido sólo podrá exigir el reembolso de las ac-
ciones conforme al procedimiento r con las li-
mita lonc., stable ida el. el articulo 47. Los
socias protectores no podrán ser e. eluidos.

`vrc - . t 1 1u\ese el. a. c,...o oc la - v -1 4 .11-, /

Articulo 42: ,lü!(ü't'Zació,i liara SU iüii í'i0i3a-

mi ralo. w....siza IoIIe para .tlricional a
nuevas sociedades , a sí como los aumentos en
los montos de los fondos de riesgo de las so-
ciedades Ya autorizadas , deberán ajustarse a
los procedimientos de aprobación que fija i„

autoridad de aplicación. La autoridad de apli-
cación otorgará a cada sociedad de garantía re-
ciproca en formación que. lo solicite una

certificación provisoria del cumplimiento de los
requisitos que establezca para autorizar su fun-

cionamiento . Previo a la concesión de lit auto-
rización efectiva , la sociedad de garantía recí-
proca deberá haber completado el trámite de

inscripción en la Inspección General de Justi-

cia, Registro Público de Comercio oautoridad
local competente'.

.a ►. r1 1.

regí
regí
cifra
del;

I.
pode
del
no 1—
miss

1

Art.2_
tículo 46

ti
jurad
de la
socio
ca. i
eiOS

hora

. equi
el ene

en el

impon
mesen,!

te a c.

por al
col, h

tos es

Art. 23.
lo 47 de la

111
se alíe
cios r
garant
mos li.

Art. 20. - Agrégase como último párrafo del ar- no se
tículo 43 de la ley 24.467 el siguiente párrati

Contra la resolución que disponga la ¡evo- Art. 24.
cación de la autorización para funcionar po- ticulo 47 di
drá interponerse recurso de revocatoria ante La

1 r cueliei
porante la a Nacional de A

p'e tíc:p:
lociones en lo l.,omercial de la L apital 1` eueral.

Lile. L, 1. ,U uiU1 C,.le l.i clillcuio tJ ele id lcd 'T .'- ,

Capital Social. El capital socia¡ de las Socie-
dades de Garantía Recíproca (S.G.R_) estará in-
tegrado por los aportes de los socios v repre-
sentado por acciones ordinarias nominativas
de igual valor y número de votos. El estatuto
social podrá prever que las acciones sean
registra les.

-aw

pot el g11

Aro

cesión

requer

nistrac
sionar

blecic
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n de la región El capital social minio será fijado por vía obligaciones que el cedente mantenga con la
económico que reglamentaria. Iii capital social podrá variar, sin Sociedad de Garantía Recíproca. Si el cesiona-

requerir modili (^^u ión del estatuto , entre dicha rio fuera socio automáticamente asumirá las
^'f '1 I bldl dis aquellas per- c I ra } un ma`.¡Il ,o cinc represente e qurntup o o _rgac orles ce cnLe.
de lamismr[ca s o pri vadas , Art. 26. - Sustitúyese el articulo 52 de la ley 24.467

realicen aportes La participación de los socios protectores no p,,r el siguiente.

,ego La socio - podrá exceder del cincuenta por ciento (50E))
de garantía re del capita l social y la de cada socio partícipe Artículo 52: Reducción del capital por pér-

res. no podrá superar el cinco por ciento (5^%ó) del dilas . Los socios deberán compensar con nne-
mismo. vos aportes , según las modalidades y condi-

cionesdc, socio pro- ciones estipuladas en el artículo 50 de esta ley,
Art. 22. - Agrégase como último párrafo del ar- cualquier pérdida que afecte el monto del ea-

tículo 46 de la ley 24.467 el siguiente:
de la le,, 2

4.467 pitar fijado estatutariamente o que exceda del

1711 Fondo de Riesgo podrá asumir la forma treinta y cinco por ciento (35%) de las amplia-

juridica de un fondo fiduciario en los términos ciones posteriores . El Consejo de Ailininist a-
. ios. ial socio ex - de la ley 24 , 441, independiente del ,patrimonio ción con cargo a dar cuenta a la Asamblea más

abolso de las ae - societario (le la Sociedad de Garantía Recípro - próxima , podrá hacer uso electivo de cualquier

mto v con las Ir- ca. Ésta podrá recibir aportes por parte de so - recurso económico que integre el patrimonio
-tícu lo 417. ..O., cios protectores que no sean entidades finan - co-: la finalidad de eintegrar el capital de la so-

ser _Xclindos .
C

^^+ - e ae c .e n ^+,e^i w ,Aiñn ecr^r tira i lao ,raremiía^ edad r t , r eseri'ar la eJntii dad l1 id e de
11 ren ^ara io cal de- Ir mi sma.

ire.ra celebrar eouu "uos de IiuOiCuilllSO iílucpeü t —n=i `riafb •r
de_1 .t_ cLY.^_.. _r

del U:lc, d;; r.—e;u ger M- la gla de la lev 24 . 467 por el siguiente
^taci esente i _y

Mi YuY u!e,erminara losaiü eu^ria- _ ,.,

requisi tos u tic dcoerail reunir tales ap{ates iie lu Ua (.1%Íl Ílleú^ eFte , al U7-^i171[.tl ¿U 1 «sani-

t el c <_?efie tenlo de expansión que podrán tener blea general ordinaria estará integrada por to-
los quitemos eil r `t r-
^crán los socios de l a Sociedad de Garu .tía Re-a ,c las so en el olorgamiento de gdr inflas La dedu cción dosránu u

asustarse a Impositiva en el impuesto a las ganancias e,)- cíProca y se reunirá Por lo menos una (1) vez
al año o o.and._ iCntro de los .eri%inos ltrn ,rito l''^,r Ía u e , speneuc.í,i(s a estos í r¿g scra cQLI v-iicrl- e Lte

utoridad de apli - te a dos tercios (2/3) de la que correspondiere disponga la presente ley, sea convocada por

id de garantía re- por aplicación del artículo 79 de la presente ley, el Consejo de Administración.

lcoi¡ los inisinos 11aZos condiciones Y icUUlsrn gnllolie LtILá t n 2 lartícu 1I la ly 2 i
dt. ú. - quo u^uyCáC e l á. ^ItuiG v i dC la C.y .̂4.-r6^ 7

nplimiento de los tos establecidos en dicho artículo . p„r el siguiente:
autorizar su fun- Art . 23. - Sustituyese el tercer párrafo del artícu- Artículo 61 : Consejo de administración. El

,están de la cuto lo 47 de la ley 24.467 por el siguiente : Consejo de Administración tendrá por función
de garantía recí

-

rinci al la administración re resentación deido el trámite de En el caso de que por reembolso de capital P P Y P

General de tusti _ se alterara la participación relativa de los so- la sociedad y estará integrado por tres (3) per-

,or cios partícipes v protectores , la sociedad de sonas de las cuales al menos una (1 ) represen-

lo pár a fo del ar-
ce:

3isponga la revo-
ira funcionar po-
revocatoria ante

i,.de Apc
a _anitai i,ederai.

de la ¡u,, 24.46 i

ociar de las Socie-
(S.G.R.) estará fin-
os socios y repre-
srias nominativas
votos. El estatuto
is acciones sean

garantía recíproca les reembolsará a estos últi- tara a ios socios participes y al menos una (i)
mos la proporción de capital necesaria para que representará a los socios protectores.

no se exceda el límite establecido en el último Art_ 29. -- Sustitítvese el artículo 79 de la lev_ 24.467
párrafo del artículo 45 de la presente ley. Por el siguiente:

Ari. 24. Agrégase como cuarto párrafo del ar-
ticulo 47 de la lev 24.467 el siguiente:

La reducción del_ capital social como conse-
cuencia ole la exc tision o retiro ole un socio par-

tícine no requerirá del cumplimiento de lo pre-
Y l C l .:

t

_'-.Zt ^ ...... . ....... ittet C `de i'a 'ev 2.4.46.

por el g gu ente'

Artículo 79: Beneficios impositivos . I,os con-
tratos de garantía recíproca instituidos bajo
este régimen gozarán del siguiente tratamiento
nnpositivo:

ü/ 1. t:ile%LUi1 oil e, rillli ue^t I. 2i 12i^ Yarlitú

i tex t0 e , deaade151i 99 i i sus I^,vdiiiCa-

clo„es. por las uu„ ades que generen:

'i% • . .^.,^5ri mpue t a^ agre-
;rado T ey de Im uesto al Valor Agre-

a t } } sus I11Artículo 49: Cesión de las acciones. Para la gano ttesw ordenauu i ti

cesión de las acciones a terceros no socios se dificaciones, de toda la operatoria que
requerirá la autorización del Consejo de Admi- se desarrolle con motivo de los mismos.
nistración v este la concederá cuando los ée- Los aportes de capital y los aportes al fon-
sionarios acrediten reunir los requisitos esta- do de riesgo de los socios protectores v partí-
blecidos en los estatutos y asuman las cipes, serán deducibles del resultado impositi-
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vo para la determinación del impuesto a las ga tación de las garantias concedidas por las so- _w Quedan excluida

rancias de sus respectivas actividades, en cl ciedades de que trata el presente régimen por capítulo las opera
ejercicio fiscal en el cual se efectivicen, sien parte de las entidades ánan eras que i.ltegran r(lin<ine i: pasivo'
pre que dichos aportes se mantengan en la so el sistema institucionalizado, otorgándoles a las creditos otorgados
ciedad por el plazo mínimo de dos (2) años ca mismas el carácter de garantías preferidas dados financieras
lendario, contados a partir de la fecha de s,i autoliquidables. terso a brindar un i
efectivización. En caso de que no se cumpla o1 las empresas. hayaAsimismo el hCRA ejercerá las funciones de de ellas, y no poe
plazo de permanencia mínimo de los aportes ci' superintendencia en lo atinente a vinculado- r

t

hecho ocurra el monto de los aportes que hu a aguo os.

r cb , nos de las Gl^ con los „arcos y lemas en,l bonificada la (;enltr
lance impositivo del ejercicio fiscal en que tal dales financieras.

'Il

oi r(i 1para el Orarse al b ael fondo de riel xo deberá reinlei

rrafo anterior operará por el ciento por cientr los bienes que integran el fondo de riesgo Artículo 13
(100'%) del aporte efectuado, no debiendo su en los casos en que los sujetos del grada- ltii(.7i tri1 ml
perar en ningún caso dicho porcentaje. Li gr ? Sr i?1 Sri ! rm_rI_ ie jades de garantía re Cínrorca ^ru ? ii ira (!n

(lo d2 iilini,a r,i(31i del nnniíi de rí r`,ig('r Cii rl 1)tíli
reg?risiS nnr la itl iá 461 7 Í llnulns(criln 5; ii ,.....i.(i ¡;i

;'L1Inr rnrl (ieg^ranlia rrrprárn. er n211)(1 I1 Ilni,
t) r 1 as iste

dei ochen ta por Cleluv ,.r) i out( rnoliledi'
: Cc.. U d li, 1 i n+ t a I c

en N erío ?a^. de lo. ^.' -
respectivos aportes v que resultan ser sus

dedii. .i iría v^ re ^^ .ir}•( {^^ _P,n Caso coníi al to 1:1
^tt,e tul%C>S 1.flulares. las-

porcentaje enun alente a la düerencla emirun- - - res públicas

La deducción impositiva a que alude el pis c) El valor de los innatos concspondientes a por el siguiente:

Agosto 16 de 2000

integi'aci

denado 1998) y sus iodificaciones. siguiente. Art. 35. - Sustitú

hieran sido deducidos oportunamente, con má • Art. 31. - Agrégase congo inciso c) del artículo
los intereses y/o sanciones que pudiere correr. 12 del texto del impuesto a la ganancia mínima pre-
ponderie de acuerdo a la ley 11.683 (texto ci sunta aprobado por el articulo 6° de la ley 25.063 el

la efectuada al momento de efectivizar el apoi
te v el grado de riiiliz.-(Ci<?il dei fondo de riesg' C.o'(iT ) LV

en el otorgamiento de garantías, s criticado al
de de

térriliiio de l„ s ; de lnane,ici.plazo ,.i..,.> p..
de los aportes en el fondo. Dicha diferencia de Art. 32. - Sustitúyese el artículo 3° de la ley 24.467
berá ser reintegrada al balance impositivo ole por el siguiente:
Impuesto a las ganancias corres' apíilidie'¡ente n i,. 30. T 7•. l

ejercicio fiscal a aquel en que se cumplieron l(r' Articu^o Instituyese Un régimen de oom-

pi.^.°zcs pertinentes a que alude este u
artículo. ficación de tasas de interés para las micro, pe-

másmás los intereses q^ pare 1ri ren . --Corresnon-
rl, queñas y medianas empresas. tendiente a dis-

minuir el costo del crédito El monto de dicha
de acuerdo a la ley 11.683 (texto ordenado 199; i
y sus modificaciones. A los efectos de o btr bonificación será establecido en la respectiva

ner la totalidad de la deducción impositiva ale, - reel_aineiltación.
dida, podrá computarse hasta un (1) año adi . Se favorecerá con una bonificación especial

cional al plazo minimo de permanencia par t a leas .vripymes nuc la o en tuncion m cnt0 10-

alcanzar el promedio del ochenta por cien)-, calizadas en los ámbitos geográficos que re-
(80%) en el grado de utilización del fondo d.; únan alguna de las siguientes características:

riesgo, siempre v cuando el aporte se manten-

ga durante dicho período adicional. La autol -

dad de aplicación determinará la lhrnuila apli-

cable para el cálculo del grado de útilizaci(r t

del fondo de riesgo en cl otorgamiento de g- -

iantías.

todos los beneficios inlpositi ros instituid'

a) Regiones en las que se registren tasas
de crecimiento de la actividad económi-
ca inferiores a la media nacional;

h) Regiones en las que se registren tasas
de desempleo superiores a la media na-
cional.

du.v, .á ..
ul % ln2 r i i "m 4 at;v, r. r l'i v (l l njio. ac-

-. ic-

Creer en el fulLir0. eaitdi, lo. cLipoS de eiedito a iaS (,litidadieS

iinansieras que ofrezcan las in`ores Condlcloilt- a

iüZ, 3 i - üstítuv Se el íiúci[i(i n l ale la iiV 21.41 1 fos solicitantes.

por el siguiente: Art. 34. Las entidades financieras no podrán ser
Artículo 80: Banco Central. En la esfera , e adjudicatarias de nuevos coplas de crédito hasta tan-

su competencia v en el marco de las dispo- to hubiesen acordado préstamos por el equivalente
ciones de la presente iev, el. 13CRA di.sponci' á a un porcentaje determinado por la autoridad de apli-
las medidas conducentes a promover la ac( p- cación de los montos que les fueran asignados.

de asister c.ia i

darlos, que ir

re,

La Secretar

presa del Mil
5 ^rirrir'lrá la

de aquellas a
Mergos n-0-u11

existentes en

clones qae si

Vos deberán

red cumplan

mente dispone

Las agcnci
narán como
instrumentos
(le que dispoi
Mediana Emi

para asistir a
ciar promoy(
actores públi

euro cf logi

nivel (ie din
n'101?ac "a 1

cidudes ploc

la región.

La Secreta
presa del p
facultada, ad
otras áreas c
de que la ir
produzcan d
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ts por las so-
régimetn por
que ,legran

sándalo , a las
is preferidas

fruiciones de
a vinculacio-

demás ente

i del artículo
1 núnima pre-
t 25 063 iley el

Quedan excluidas de las beneficios del presente ser incorporados al conjunto de instrumentos
capitulo las opcla,ir,.i crediticias destinadas a que ofrecerán las agencias.
refinanc i: pasivo, en mora o que correspondan a Los contratos de fideicomiso mencionados
créditos otorgados con tasas bonificadas. Las enti- en los artículos 3° y 9° de la Ley de Fomento
dades financieras participantes deberán comprome- para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa,
terne a brindar un tratamiento igualitario para todas preverán una asignación de Fondos para la ms-
las empresas, hayan sido o no previamente clientes alaeión y puesta en marcha de la red de agen-
de ellas, y no podrán establecer como condición Bias regionales por hasta la suma de cinco in¡-
para el otorga1 iici lo de los préstamos a tasa !Iones r. i-r3° pesos Pl 5.00Q.000 i

borulicada la contratación de otros servicios ajenos Los principios que regain el desarrollo y el

a aquellos. •itneionamiento de la red son los ele colabora-

rt^it,o :ión y cooperación institucional, asociación

ir t i ' ió i l l li eg ac n reg ona y sec or a
. ofinanciamiento entre la Nación, las provin-

Ari. 35. - Sustitúyese el articulo 13 de la ley 24.467 cias, el gobierno de la Ciudad Autónoma de.
37aenos Ailes y los municipios.;pondientes a por el siguiente:

ido de riesgo Artículo 13: La Secretaría de la Pequeña y
os ,lee gra^'a- ir e r1 'iii 1- mprt'vi dei iviinisierin m Econom ia T1'1 Lv 1V

Itia recíproca Organizará una red de agencias regionales de .^ 7• , -^ »-^ ! _ Ace SO a a ,a informac ión Y a los servicios técnicos

.^...,., ..,^, .amd asistencia tlornogenca las lVnnvnie„ -? - •^i+ tn vc,3s c nt-4^ != lis i 1 - d-r

!ect'ú !,1o los e11 tlacíol.al 1 u a ell u;clra ^^

ultan ser sus secretaría queda rae 'lada para suscribir acuer-
. de ñ--- rna.-_-ll1iG!th! /

:.^,,. t-.. las Vl1 It. /sII I qut:que ( Ioei2 t' Col , ii_ ast_ eli - eT1l, - I a I^i\ ¿Ig `-

nes públicas o privadas que brindan servicios ias regionales que se crearán de acuerdo a lo,
de asistencia a las 1^;ii 'mes o que deseen brin- t c; i ,.,p., iiSpüeSto en e l!. artí culo 13 uC la piC'enl.,. 1'; T!
darlos, que manifiesten su interés en integrar istema de información Mipyme tendrá por ob-
!a a1VO la recolección - .^.."filtiw_ de información

1,a Secretaria de la Pequeña y Mediana Em- omercial, técnica y legal que se juegue ¡ele iñ_
la ley 24.467 presa del Ministerio de Economía privilegiará eres para la micro pequeña y mediana empre-

y p nora. a_a 7 ti1_ulac__ _n e integración a la red 1. Las instituciones públicas y privadas que

.sien de boni- de aquellas agencias dependientes de los go- ulhieran a la red de agencias regionales segáis
las micro, pe- biemos provinciales y centros emprt_sariaies va ., dispuesto en el artículo 13 de la presente ley,
idiente a dis- existentes en las provincias. Todas las institu- compromr serán a contribuir al sistema de in-
onto de dicha ciones que suscriban los convenios respecti- lrmación Mipyrne proporcionando los datos
la rúsncct va os de,erñli gaiaiiílz<ir que las agcrleias de la cales v regionales para la rea..

red cumplan con los requisitos que oportuna
ición especial mente dispondrá la autoridad de aplicación. Ar 37 La Secretaria de la Pequeña y Mediana

Lmpl...u del A r+ t r co-
lo- Las agencias que conforman la red tundo

tficos que re- E.. ` Harán como ventanilla de acceso a todos los las n.stituciones que adhieran a la red de agencias
iracterísticas: 1 _ instrumentos y programas actuales y futuros regionales, sistemas de apoyo a la prestación de

egistren tasas
dad económi-
icional,

egistren tasas
la media na-

de que disponga la Secretaría de la Pequeña y asistencia técnica a las Mipymes.
Mediana Empresa del Ministerio de Economía I-711 financiamiento de dicha asistencia provendrá
para asistir a las Mipymes: También las agen- de lo . programas e instrumentos con que dienta la
cias promoverán la articulación de todos los Secretaria de la Pequeña y Mediana Empresa del
actores públicos y privados que se relacionan Minii cerio de Lconomía y los que incorpore en el

. r preioll Gl lle,lallolLl/ ploÚlll: leve/ eltt[.¿luel ale. a »tc,.r: `" -"'' ".P":;."" `q;,p ^"`-• ^•i,^`-'^, ^";,; ^+; i...,

nive l de di agnostico y form ulació n de pro- al . ;. los mu t ipi i y otras instituc iones ente-
!"S i;ranit de la reo i• ele los vagos (le las propias em-aq

_. o
f 't a - de,l4! t 1

G_i i ! .tul ,1í'r 1 1%1^ L^ _ )' Ci7 que afé4'.it=1í [l Y.- 1-0z

.. ] _l. tel . 1Gnte. C 'GJG r11 c,:IO C,C, oS a.l:II- l11t11,11) estC 5 -, os (l

VIdaQW nUrirt(:1(71-as de U1elles V servicios uc II fial''U tiiiiC11 VL de l,¡ 1. alai llali t(,L111Gd Lt3 iUil IIt.b crtuuaucs 1 p c )
t 7

fondlórones ti la regioil. local, de nitcrcaínbio de C•unUGlíiiieíiívs y" k;Xlicileíi-

no podrán ser
lito hasta tan-
II equivalente
>ridad de apli-
isignados.

La Secretaría de la Pequeña y Mediana Em cías ealre los distintos nodos de la red.

presa del Ministerio de Economía queda Art 38. - Créase el Registro de Consultores
facultada, además. para celebrar convenios con Mipyi.ie en el que deberán inscribirse los profesio-
otras áreas del Estado nacional con el objeto vales que deseen ofrecer servicios mediante la uti-
de que la información y/o los servicios que lizacit rt de instrumentos y programas de la Secreta-
produzcan destinados a las Mipymes puedan ría d la Pequeña y Mediana Empresa. La

entre el sector público y el sector privado, y
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a presente ley_
alarios sremu-
;icis preciados,
estableciniten-
servicios y de
er en cuenta la

la ley 22.317,

ido, destinado

las micro, pe-

ialquiera fuere
dicho cupo, el

ude el articulo

n nirigíln caso
de la suma to-

ones en gene-
resporidientes

ciasc de arda)(

presidencia será ejercida por el secretario de TITULO VIII

la Pequeña y Mediana 1?niples i de ]a Nación; Modificaciones a la Ley de Cheques . Importe
) El colinte iceutiví), que desenvolverá sus de las multas

actividades :ii el indico de las resoluciones
adoptadas por la asamblea federal, estará At 1 49. - Sustitúyese el ñltinro párrafo del artículo
integrado por los miembros que establezca 2' d( la Ley de Cheques (anexo 1 a la ley 24.452 y
la asamblea federal y el secretario de la Pe- sus icoditicaciones) por el siguiente:
queña Mediana Empresa de la Naciórl. Los

El cheque rechazado por motivos formales
1T)Ser711)rOS del eonnte ClF Le tivO dUraI án,dQ4
años en sus funciones la presidencia dcf -enerlrl una multa. a cargo de los titulares de

ejercida, por el secret rio de lá Pe_ !•i cuenta corriente, que se depositara en la for-
m Tia prevista por el artículo 62, equivalente alc1 te

isilao y será
Meej

diana Empresa de la Nación. meo por mil (5%(1) de su valor. con un mínimo
Art. 47. - La ^samblea 1ederal del Consejo Fe- le pesos diez ($ 10) y un máximo de pesos cin-

deral de las Micra Pequeñas Me'd1ana Empre- o rn11 ! S 000 i T á autoridad -le apl,c. i vn dis-

sas se reunirá, como mínimo, tres (3) veces por año ¡pondrá el cierre de la cuenta corriente sobre la

deberá ser convocada por su presidente. En su jue se giren tales cheques cuando excedan el
primera reunión la asamblea federal confeccionara ümero que determine la reglamentación o
cl rc`^rirr^cnú; ue ir.irtclonalnieTtíc) ttei í'einseto l^éue- ü<ríiuü l aa íliülta no ,u-r,la síiro sñuslccil^í. La
r i i (le las iVtipVares uliula sera Icuucrúi en el cluuucnta Uui viento

-
Z l111/\ __-A _ ., ^ . 1... . f _1__..,

- .._tcArt .
_ i i

_1'.tgro -- ^
`.

n, íillü,,eroils del i.(inso,o Peo¡üra¡ - _ _ - i-

d _._.; Miero, t' "Aedia l1J_ LIll1,.CSas. .:i gild rl%aUCrSe paga.l ) 1 ole

u) Actual como úr ).ano de asesoramiento de
loa íiiriensos nacional provinciales en te-

^ fas ^eiatl osa 1. s Mtpvmes

'e queñas

1 de las Micro,
jue se integra-

de las provin-
udad Autóno-
illhiI ,1t11iS u se-

iito de cada
as las compe-
os contempla-

Mediana Em-

> por el artículo
n entre las dis-
relativas a la

,1 territorio na-

b1etivos comu-

cación de los
res e úG Ci

h) Promover la adopción de normas n a c i o n a -

q u i n c e ( 1 á, olas Cí ludís de haber Sido níi-

1 lir,_u3o el rccbuzn o cuando el cheque hiihie-

linda presentación del tenedor.

les y provaiciales que favorezcan el desa - tal 50. - Sustitúyese el último párralo del artículo
r,n11o d ipc - s u ¡ e t eo'.nprelad dnc en l I ,r. 55 rl„ la Lec' de Chen es (anexo 1 a la ley 24.452 v

t,. 1„v: sus por siguiente.cel

c) Opinar sobre los proyectas relativos a las El girado en este caso, no podrá demorar el
Mi yacs hae 501 tan t s u ^i ideioe en r_,.astro del. cheque mas (te quince . 3) lilas CO-
ios gobiernos nacional v provinciales ;

nidos.
e¡ piorno ci l.r larleoL )i,o e1zaer^) r1 i»r '. las 1Cgic-

laciolies provinciales y de la Ciudad Autó- Aii 51 - 5 stl'i 5151 el tercer párrafo tul irt eu-
norna de Buenos Aires relativa a los sujetos lo 6: de la Ley de Cheques (anexo 1 a la ley 24.452
comprendidos en la presente ley- 5 ,su modifica ciones) por el siguiente:

e) Proponer mecauisnuis para la implementa -
El librador de un cheque rechazado por falta

eión coordinada de esquemas de simplifica Ao,-
cién de trámites para las Mipymes en losv ni

sera sancionado con una multa equi-veles nacional , provincial municipal ;
acbiertío S "" c,^ rara b

^alente al uno por ciento (1",%) del valor dei che-
f) Efectuar el seguimiento de la implementación ,tic, con un mínimo de pesos cincuenta ($ 50)

de la red de agencias regionales de desarro- ) un máximo de pesos diez mil ($ 10 . 000 El gi -
llo productivo ' del Sistema de Infórmación s ido esta obligado a debitar el monto de la inul-
Mipymes creados por la presente ley; t de la cuenta del librador . En caso de no ser

g) Proponer criterios de distribución de hondos
entre iurisdicciones que se efectúe como
eonsec_,Ilenela de las noiltl as estable cu as
ell Li ti,e_,ellic ,e},

sttluirlist.tados a las Mlpymes;

,
A 3 t I...,..I.:11:J

a cal o eo rii latidos q üc le sean asignado s

<itisfecha dentro de los treinta (30) días del re-
l. .i: w. ,. ^.^.^ t^ 'J ..t

lana
.- V 11111U lJ llll LV1V11.

1. 111.! V1, 1 1. JI li _ l1 i W-

lablc Lonereso de lo ¡"Nerón deber an i11Ci.Uir en lag

11.íilrl:is leves rle nresunne°sto loi parirdr,c nge.e l-

las Micro, Pe (le convenios celebrados con dise. ^;i( 1dad que ('iranticen como nsr_r amo el nivel

c(iril'úeSto pm organismos nacionales e internaclosiales ue 11 iecalidacie^n dei año 1999 ,c,^ üi lo esia'tiicei-

destinados a prestar servicios a las do poi la ley 24.452.

)rgano superior Mipymes El Poder Ejecutivo nacional garantizara la ejecu-
la por las per- j) Celebrar convenios, relativos a las compe- ción presupuestaria de los programas (le dis-
.risdicción con- tcnclas que tiene asignadas- con organismos capa, idad para el ejercicio actual incluidos en el pre-
tícul_o 44, y su nacionales o extranjeros. supuesto vigente.
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TrrULO IX porque son muchas las pequeñas v medianas
Disposiciones finales empresas que están esperando que se pongan

Art. 53. - Comisión Bicameral. Créase una e,, en marcha los instrumentos que esta iniciativa

misión bicameral que tendrá por objeto el seesu - consagra.
miento de las disposiciones de la presente ley. En este sentido, conviene destacar esencial-

La comisión se conformará con tres (3) integran mente dos instrumentos ft.iridarncntales de este
tes de la Honorable Cámara de Diputados de la N.1 - proyecto, que son el Fondo de Garantía para
ción y tres (3) integrantes del Honorable Senado rb, la Micro, Pequeña y Mediana Empresa
la Nación que serán designados dentro de los treini:1 Fogapme.- y el Fondo Nzcioni de Desarro-
(30) días de promulgada la presente. ilo para la Miero. Pequeña y Mediana Empresa

La corniston podrá requerir infomiactón, formul•!,-
efectuar l.! Fonapyme- que van a movilizar ¿Po nsillonesroducirc bservawores ro u stasp p y, p

recomendaciones que estime pertinente, a los cía, de pesos, 100 Imtlones cada uno de ellos, para

tos de cumplir con su cometido, tanto al comité ti- acompañar con políticas acii ias desde el ,sta-
inversión del l^onapyme, al comité de administr! . do el proceso de recuperación económica en el
ción del Fogapyme corno a la propia autoridad cf. cual todos los argentinos estarnos trabajando.
aplicación de la presente leyla

es ta Honorabie llnara. lar/tn tnena'n mara ni— el t:enarln se Hrnnnnrvioro t

Agosto 1 ) de 2001

Sin embargo
sostenido: que
sino de tuja iev
bastante de ser
ña v mediarla e
ta financiera fu
bajar en la ci cc

Brevensen te
de los arti^.;,roi
que nos gil:clen
ha meto acto cl
ha cotnt;lctadc
alto r ardo {]e ti
difcaciones es
las sociedades

,-Este proyecio de lev que no, vamos a san
c n r_ t , n.,. A-, 11.- las, s

ter. ^ + r u rru se al t UUel i ittúri' r piara este c,onar contiene otros do instrumentos también _
W-Y.4 - v i I I,C'll I I .il1t1 ¡ti, tilt ll al 1o ii Ua 111 iJSi I

i arlo narre rniai fzr mryar rtn.:-n ta^tnn i rr'rz rea in • _ ___ _ - .. ,. . _,.,,. ^.,,.,. t..i

i t una pie [eJue1 aue s„ .t .w úteuuciasociarse Con cl, Cá4Atai pi <cm' a los IineS estd1,
n t, 't 11 a r +n ,ios, en ki pre s ente Rci,11 tlii 4Yma ue ,r...a ter

de " i - a . ^. a la s, t_.t réllnl s qu rir. -t 1 e el
A.- _- ^.pmo....... ., u. ..,ai... .. .. g-r..n . - .,. _.^.. .. , ..,..v.^ :..... v.. .v ..

d_- i- u( real •.a i anrl ,nlrr. aSCLTC* - _ C Il'I • hn 8 cap i tulo el incorporo un pa= bal....,. ^V ::.
Mt sterio de t' onomi la que ti ber ele x.s 11 ar l pn. + bl 1 l d iez1 - rrafo que eSLcL leve 44,11 al >i,_eüoS e upor de tomarse e]acr ejecutivo el proyecto de reglamenración de .t ciento de las compras efectuadas por el Estado
presente ley nal i

Lfc

be toma el total d
Ce .Jb rra.4ir .a I ii ^ ril;:.diari(i;

Art. 56 Corriunicuese al Poder je ut,vo empresarios. Nosotros compartimos esta deci-
Se deja constancia que el provecto de lcv en eue< pital por perdí(

sión del Senado y por eso vamos a votar afir-tión fue votado de la siguiente manera: artículo 26. Ct+;. ,am t n
mat.,vauten i^ esta iiioúirícacíoii' llici ninq riroxí

l. Por lttianiuüdad ^ie iiü 5..uvtéá senadores prt ^ . r"

sentes: en general y los articules S' a 38, 40 a 5l También se crea por esta iniciativa un instru- dados de garar
53,156. mento que puede ayudar al desarrollo armónico ministración

2. Por las dos terceras partes de los señores si-- de las pymes en todas las regiones del país. Dicho cualquier recu
nadares presentes: los artículos 1° a y el 52. iilstrume, ^o está constituido por la red de - ---

^ ti ImollÍo 4.7Í1 rt

3. '3. Por la mayoría absoluta de los senores semi! - cias pyme que han de instalarse en todo el tecito- de la sociedad
dores presentes. el artículo 39. reo nacional. El Banco C(

Saludo a usted muy atentamente. Todas estas herramientas legales son muy ,- -- más allá de la
í .v a.o.5 A. A-VARI%r°., esperadas por los pequeños y medianos empre- acotó. Parece

Aluno I,. Pnntayucrrto. sanos y me parece que debemos obrar con la respecto del E
mayor urgencia para activar este sector tan de su cornpctei

Sr. Presidente (Cafrero, J. P.). - En coas' castigado durante este proceso recesivo que cienes de la pi
deración. viene afectando a nuestra economía desde hace Banco Central

Tiene la palabra el señor diputado por Bu f más de veintitrés meses. crecionales en
nosAcres P residente

l i r n iSr, rí,r,ancr(?. J. r.l. -Tiene ta zJa(tintía r%cín
.i• jl £ '-^>,^ r N'"'-"-'' i i t,nla'vin 0 belio, ül}JÚtüCiír t,i,i áaí ,YÜari• VrG tliirity

ri.í- >%^S -..í. .. o r ... 1.- •r i. ;..i.. .ii..i r M -rr rr _ 7.- r t^ !1 7

11(r' a,se 1 If 1s,\ 11 mee Itt d e I3CS ri1E„SL S (C lOti ni"¡I - .l- 1
I te, d_ire ) _ ^ Jr St._iUt alNir I

Li i. ^ « v c^ s 1 preoi t eS. hemoS pe, `nque ,,.f ,,...a 1.

F,1 proceso (lne Clc; irmd i lo con idcrncifln fli', sobre este tima mees h ñ_ese gustado contar

esta iniciativa en el Senado fue extenso . pero ( i con un dictamen que nos permitiera discutir al-
justo reconocer que el trabajo realizado por ,t gunas de las modificaciones introducidas por el
Cámara Alta ha logrado mejorar el texto. Senado . No obstante , creo que se han introdu-

En este momento , lo más import irte es qii'' cido mejoras importantes v se incorporan va-
demos sanción definitiva a este provecto de le nos artículos nuevos.

IaIIt'S que lit t

eir'mi,re se !sil
r "

una empresa i

una empresa 1
pensó en la r

4 licitaciones o
posibilidad de
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TITULO IX porque son muchas las pequeñas v medianas Sin emba
Disposiciones finales empresas que están esperando que se pongan sostenido: q

Art. 53. - Comisión Bicameral. Créase ulla co- en marcha los instrumentos que esta ünlciativa sino de una
consagra.misión bicameral que tendrá por objeto el v;ui- consa^ bastante de ^i

miento de las disposiciones de la presente leti Eñ este sentido, conviene destacar esencial- ña y niedian
La comisión se conformará con tres (3) ini, eran- mente dos instrumentos fundamentales de este ta financien

tes de la Honorable Cámara de Diputados de 1 1 Na- proyecto, que son el Fondo de Garantía para bajar en la c
ción v tres (3) integrantes del Honorable Sen:^ lo de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa
la Nación que serán designados dentro de los 1 cinta(30) r Breveme r

Fogapyme- y el Fondo Nacioii ti de Desa.ro- de los artíc;
dial de promulgada la presente.

La comisión pudra requerir información, lorrnular ¡lo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa que ríos qiecE
movilizar 200 millonesobservaciones, producir propuestas ti elecU ¡ r las Fonapynic- que van a m^ ha mejorado

reeonrelldaciuues que esfinge pertinente, a lv etc de pesos, 100 miblones cada uno de ellos. para 1na 'Cln„i,.h
fi i„ ` el

tos de CLnTlplli' con su cometido, tanto al COi11 Ce de acompanar con pvutiaaá act1'va3 de5ue vi Latta i i
al to gl<fÚV L[einversión del I-'onapvme, al comité de adm ilr stra- do el proceso de recuperación económica en el dilicae-iones

ción del Fogapy ne como a la propia autorielid de cual todos los argentinos estamos trabajando. las
socaap licación (le l i t 1presente ley eds2dtEste provecto de lc.ti' au ho\ vamos a sarl-r ' Ánr^S1-U I 5^r - 1 am uie lee al las

andel 1 IddUUO I pal C', cionar contiene otros des isoal mentos también
hir..-f-1 r}I i 1 1 -í l linnie l ♦ lit i{' i 1. ii Nii 1 t ^- ;r 11 {wuiau rjl

Im. n r 1 fina 1 tiv -

e iiard

L. L I r, c, a q e l., $ . wue:.u Las rasociar c C-011 e,i calnlu Nri^ad0 a 110S iilles 1. UVIC-
an a O I

,Iter
í MIT . " ••eidoe lev,

Art. 55 ! ,-,s qu e Es —dt o

eme erct r Z le ü t e` 6 M ed i ana Fin . c I del nai i n ese, c, p real el incorporo un pa' ib n _o 1, o ti
ML n, ter, , de F - onomt la que d Jerá elevar 1 Po- rrafo que establece que al menos el diez por

deder Ejecutivo el pro\eeto de regialnentacion le la e tomarse elciento de las compras efectuadas por el Estado
presente ley. i se i '^e ^hacer „, a anos toma el total
Art 56 Con maques al Poder r iecun o i- ACIn n

empresarios. Nosotros compara ros esta deci- -i
Se deja constancia que el provecto de ley cris pues piral por pérd

tión fue votado de la siguiente manera: sión del Senado y por eso vamos a votar afir-
art ículo 26. C

iiiaii'v'atIi iiie esta niouirkCaLICrii.J. im^i Lii& -milmlídad de li S s. i ores Se,riadoic pie- ti lea tti:l^ pi'n^
sentes: en general y los artículos S° a 38, 40 .1 1 y También se crea por esta iniciativa un instrug ^ dados de gana
53a56, mento que puede ayudar al desarrollo armónico ministración

2. Por las dos terceras partes de los señor s se- de las pylnes en todas las regiones del país. Dicho cualquier rece
na
.mor l

c u l os V a `v C
l c ianeiiwtn +ñ + l., du ^,S presentes:

n '
rarmmulm3 r m el m.i tu eSL" wiis uttiid^^ por la reí-irr Ue agf:il- .

trüüi}ÍriCi Can 1.
3. Por la mayoría absoluta de los señores ena- cías pyme que han de instalarse en todo el ternto-

dores presentes. el artículo 39. río nacional. de. la soeiedac
El Banco C

Saludo a usted muy atentamente. Todas estas herramientas legales son muy más allá de la
C^alu,OS A. ALvaai . esperadas por los pequeños y medianos empre- - acotó. Parece i

ldario L. Poníaquoz lo, saraos y ine parece que debemos obrar con la respecto del p
mayor urgencia para activar este sector tan

Sr. Presidente (Cafiero, J. P.). - En cona- castigado durante este proceso recesivo que ci nes cd de el pi
deracióri. lone ^a piviene afectando a nuestra economía desde hace Banco Central

Tiene la palabra el señor diputado por l3ue- más de veintitrés meses. crecionales en
nos Aires. Sr. Presidente r C aliero_ J. P.I. - Tiene laS •i Idnúa r cíprz N .,,.,,..,. i . e ti puiavia ei SUnul elIWIL11UU Piil oatl . Uarr.

tüulei
l n

1 n ui ri ace nl de 1' s mes- con 11evi- i fZ -- - n í il i se J ,r ,que se
1 11 d_

A-1 A- 1 -

c ^. Lmm coa aail ..i ; t„ ra.uC aerilos

esta nonurabie C."uiiara largo tIcn1Po para que el Senado se pronunciara tantes que intr(
Fi nnlceso Croe fi 1 ando la de sobre este ten- Nos rasuran contar ci:^tnrri' CO rlrtr'

esta iniciativa en el Senado fine extenso. pc -o es cori un dictamen que nos permitiera discutir al- una empresa b
justo reconocer que el trabajo realizado i' r la guisas de las modificaciones introducidas por el una. empresa pi
Cámara Alta ha logrado mejorar ci tctto. Senado. No obstante, creo que se han introdu- pensó en la n

En este momento, lo mas import nte que cado mejoras importantes v se incorporan va- licitaciones o

demos sanción definitiva a este pro ecto le\ ríos artículos nuevos. posibilidad de
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,tías medianas Sin embargo. quiero reiterar lo que va hemos elusivo para la competencia de ellas. Esto está
que se pongan sostenido: que no se trata de una ley de pyrnes onteniplado. La bancada oficialista acaba de

ue esta ;iiciativa sino de tila lev de financiamiento pymes. Dista .!reptar esta modificación. Creo que es absohu-
bastante de ser uwa ley completa para la peque- lamente viable porque ahora al menos un 10

estacar esencial- fia v mediana empresa, pero es una lierramien_ por ciento de las licitaciones y concursos sobre
unentalcs de este ta financiera fundamental para comenzar a tra- adquisición de bienes y servicios estará exclusi-
le Garantía para bajar en la ciedibilidad de estas últimas. amente en manos de pymes.
1i ,na, Empresa Brevemente quiero hacer mención a algunos 4C agrega un nuevo articulo en el réglinen de,

de los artic, Dios que modificó el Senado, para .:rédito fiscal para capacitación. Antes, solamen-
fedinina Empresa que nos quedemos con la tranquilidad de que se Éc era para el personal abonado a la actividad de
zar 200 millones ha mejorado el texto de la ley, o en todo caso se la industria. ahora, se amplía al sector contereial
no de ellos, para ha completado lo que aquí sancionarnos con un _le servicios y de producción rural o minera.

,ira..U i.:e. > +_ !_ ,., r ! ..__,a ` Sta alto grano u.,consenso. La niav orla de las tito- Hay- otro tema importante que se vincula con
económica en el dificaciones estuvieron en el capítulo relativo a 1 cupo anual. Ahora, se aniplía a cualquiera

nos trabajando. las sociedades de garantía recíproca. ¡tic fulera el organismo administrador de dicho--
en vamos a san- Ai r lar cnctedades de garantía reciproca uno El ano pasado-, estos cupos eran adiTnntS-
inmc 7itos también no podíai1 a signar mas del 20 ú.. aC,r va- porradas por el MmisteI•to de Trabajo c por e lAc . éf ^

1r „lento u Mi-
A_

c ca co banc para poder garantizar la i'Ui otra parte, en c_ .Cima relativvo a la. ley de!
^_ s ? t -a .de ,^... i t. aliCra se e.1 por rite° ha l..b imot CJre

el mis Nri nL,c n. e rvi. , n , se ;imi t, C :ill' ta;:r ia ual zecuerden.: que ais Ln nui no, rc u nií n o`
kanjo.

4

` i c, ,.runa inipc,[ arito es ci.ae en vez tan os el sistema de retcrncion de los aportestenor el diez por de tomarse el valor total garantizado, ahora se tic establece la ley 24.452, dc`cheques, a que
das por el Estado toma el total del Fondo de Riesgo. antes se utilizaba un promedio anual . Ahora,
ierc; ied F _̂„ r;3 ^s, r^„ rE. i i rea cc on de _n=• •p,DIC m„^, + , en t t :4t_ e1 niv^! de r.^"-

u-timos esta dcci- pital por pérdidas, se ha agregado un párrafo al •audación de 1999 en lugar del año de sanción
mos a votar afir- artículo 26. Con cargo a dar cuenta a la asara- 'le esa norma. De este modo, se asegura un

hlea m s próxima -estaninS habiándo de Sneie- litro cierto para todo lo Vii ccalado con tos pro-3
iciativa un instru- dades de garantía recíproca-, el consejo de ad- ramas de discapa.citados.
sarrollo anmóiiico ministración podrá hacer uso efectivo de En lo relativo a la comisión de seguimiento
mes del país. Dicho cualquier recurso económico que integre el pa- dei_ Fonapvm e •y del Fogapvrne ahora se crea.

trimonio con la rrnautduad de reintegrar el capital :una comisión bicameral que estará integrada poror la reue agen

en todo el tenito- de la sociedad legisladores -de ambas Cámaras. Estas son las
El Banco Central tenía atribuciones que iban iuodifieaciones introducidas por el Honorable

legales son muy ^_- más allá de la ley, y en este caso el Senado las Senado, que en mi opinión constituyen un apor-
medianos empre- acotó. Parece de Perogrullo, pero el articulo 30. 1 L interesante para una norma de financiamiento
mor obrar con la respecto del Banco Central, dice "en la esfera que estamos esperando desde .hace tiempo.
n— este sector tan de su competencia y en el marco de las disposi- Por todo lo expuesto, en nombre del bloque
-eso recesivo que ciones de la presente ley", con lo cual acota al Justicialista adelanto nuestro voto afirmativo al pro-
inoniia desde hace Banco Central para que no tenga facultades dis- 'esto de ley sancionado por el Honorable Senado.

crecionales en el control de las sociedades de Sr. Presidente (Cafiero- J. P.). - Tiene;la
J r. i - Tiente la garantía recíproca, palabra la soltura diputada por Santa re
S ui Juan . vt!o uuniu i!! uo! rauiL LSCL fue un pedido `ira. L iissl_ - Señor nresidente: mara ser c,o-l^ ni - Kín— c , agicl o P o

--11g., r- perL,._,.. ad, e, hace l stici j sta tucjo : i^ _
mofie c_.ia _ _a- nc másid_.i__ or__., i, tmpn.._r- al cauit^.t .'irt de u nonti

ido se pronunciara tantes que introdujo el Senado. Recuerden que loor considerar que. hasta tanto no se incluya en
se gustarlo contar siempre .c.e in -!i : In e$tn ict, r d CnStne ddl _ . Z t' t^ r I nraci!i^nFCtn juma partirla ef,Cti^,a pira eiim-

mitiera discutir al- tina empresa grande no es la misma. que la de lilimentar todos los programas de discapacidad,
introducidas por el una empresa pequeña. Por lo tanto, siempre y izo es justo que se afecte a este amplio sector
ue se han introdu- pensó en la necesidad de que en materia de cie personas en favor de las que están teniendo
se incorporan va- licitaciones o concursos las pymes tengan la l roblemas con sus microemprendimientos y

1 posibilidad de contar con un nicho o sector ex- ruicroempresas. -
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Por lo tanto, solicito autorización pa, a in- Sr. Presidente (Cafiero, J. P.). - Tiene la á
sertar mi discurso en el Diario de Sesiones y palabra el señor diputado por Córdoba. t

adelanto mi voto negativo respecto del capí- ` Sr. Aibrisi. - Señor presidente: el bloque. Ac-
tulo VIII de la norma, que afecta a la Icy de ciónpor la República votará favorablemente la Sr. Cor,
cheques. aceptación de las modificaciones del Senado a una cuestic

Sr. Presidente (Cafiero. J. P.). - Tic!ie la este proyecto que le fuera pasado en revisión, Sr. Pres
palabra la señora diputada por Santa Fe. cuestión deEl fondo del proyecto aprobado por esta Cá-

Sra, Biglieri . - Señor presidente: ad ,dan- mara se mantiene intacto, si bien, han intro- diputado p(
lo el voto afirmativo del bloque de los I!arti- ducido cambios importantes. De t ;cías formas, Sr. Corn.
dos provinciales a este proyecto de h y de es necesario completar su sanción definitiva toar esta c',a
pymes, en la certeza de que apoyar ;t las para que la ley sea operativa en forma inme- derechos
pymes es incentivar la reactivación económi- dicta. por la fálta
ca del país y una manera de paliar, p-)r lo Las enmiendas de naturaleza jurídica intro- ción, vine
menos en parte, el problema de la desoe upa- ducidas han enriquecido las sociedades de ga- Piiconla o
ción que nos aqueja. unanimidac

rantía recíproca. También se han introducido i
De todas 111aneias. leo puedo deja (lu lreir- modificaciones de naturaleza financiera y eco- S. trata c

c1 VLlCll el aclu a
.
1 ar iculo Jl_ Gue es tl Íia ;uodr'

rica „i > o i f;
nttin ya el 1'ti_ C r7 1 .r C

riadc, por 1-- Cw l_ -— -a `i il,, 1«
ue ^It:a,.i en 3 .LC .

1

ri rf la
se fi io ten 10 por lento de coripre lag ,r^ r a r,r^i 21t

itooyarnos liL s tuc'o' r» '^Ulr i,r^ii rrir^ 1j4 íes
1Í7i111IJ, 15.ie5 11a,^O .ala c' r1 ate ;ie i' ^.ie)I e^ti! t<.l'!I.f - e D.,,-,, .a ^.;;.

en el convenemilelito oc que no constituye ld
1 alcluvir^

posterioridad a la, sanción dile: la Cáni.iia e toral= que ni
Diputados y antes de la modificación (pie le salvación para las mPern, prgiuenas y medianas-
introduera el Honorable Senado. nuien les empresas. Es necesario destacar que esta ley se iniciare

1 '1eG Ci >.v
habla y' Ci S i + será posrtrva en un aliluicntc de ner,OGiosj' ClC12Or ui pttaúO C abailero N-11 - irtin Argentina.presentamos un proyecto que ya ha in gi esa_ un marco de desarrollo de la economía. Sin ese 1

+ ,^ contexto, esta norma perderá sus propios ins- residas en 1do a esta Cámara gue encucrtr- , n .- t1
Comisión de Pequeñas y Medianas Enlnre- trumentos. llevaron a e

li Do- 5 « , nuestro paf,,sas, por el que se solicita la oblrgatoi i dad 1 or lo expuesto, apoyamos la sancion detini-
por parte del sector público dei compre die un tiva de este proyecto y deseamos su rápida pro-
30 por ciento a pymes que vendan productos mulgación
nacionales. Es decir que este 10 por ciento Sr. Presidente (Cañero, J. P.). - Se va a
se ampliaba a un 30 por ciento e incluía no votar si se aceptan las modificaciones introdu-
sólo a las pymes sino también a las grandes cidas por el Honorable Senado. En razón de las , _ -->
empresas que acreditaran estar asociadas con mayorías con que las enmiendas al proyecto
aquéllas, para poder presentarse en licita.cio- fueron aprobadas, y de lo prescrito por el ar-

nes de obras de envergadura en las que de tículo 81 de la Constitución Nacional, se requie-
otra manera no podrían participar. re el voto afirmativo de la mayoría absoluta de 1. PROY

Por supuesto que este 10 por ciento es mejor los miembros presentes,
que nada. De manera que voy a apoyar este
ÜrOVCG10. 5111 eÍilDGIiO_ VOS a SeglL11 ll1Si5Ía)nilO

A_ 1-
N ti;r d^rs.earlóntP I ( 5tir^r^. i l^ i í i, i rl^ 1<1 c r r,, 7.,

!-+ i v 1 1 a I t 1 r
1 í',

1:5 Pulu '11
1 - ü1 Y ° '-ri^ 1

presidente, de l a Z_ omirion d.: -Peque i las y luye- da, i . edactadi
r11 an^c Fn,nr c,zc I anh cr-Alt a i bl„ni,e Ce con;t'lcra al POdcr E' cutlvO }' Se data

Justicialista. de todos los que me prccer!i ron aviso al Honorable Senado. (Aplausos.) Ártico
tia es un

en el uso de la palabra y del propio incci'icro autonom
Gallo, quien en la presentación del plan ii deral ___ rige por
de obras dijo que iba a incentivar el con,¡ re a ` Véase el texto de la sanción en el Apéndice. C', _,A des Fina
las pymes. (Pág 3233.) I normas 1
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lo Po¡ lo expuesto, solicito que esta cuestión sea
girad.¡ ala Comisión de Asuntos Constituciona-

CUEST[gI PRIVILEGIO les para ser tratada a la brevedad.
Sr. Corvein . - Pido la palabra para plantear Sr. Presidente (Caficro, J. P). - Si hubiese

una cuestión de privilegio. asentimiento de la Honorable Cámara, la cues-
Sr. Presidente (Cafiero, J. P). - Para una tión cte privilegio planteada por el señor diputa-

cuestión de privilegio tiene la palabra el señor do poi Formosa pasará a la Comisión de Asun-
diputado por Formosa. tos C ;l ls"iucionales.

Sr. Gorvein . - Señor presidente: deseo plan- -Asentimiento.
tear esta cuestión de privilegio debido a que los
derechos de este cuerpo han sido vulnerados Sr Presidente (Cafiero, J. P.). -- Se proce-
por la falta de respuesta al proyecto de resolu- derá le acuerdo con lo resuelto.
ción, vinculado a la problemática del río Como aparentemente no vamos a alcanzar nú-
Pilcomayo, que fuera aprobado sobre tablas por mero para votar el proyecto de resolución cuyo
unanimidad el 13 de julio. tratare Mento sobre tablas fije aprobado, por el que

Se trata de un ni elido de informes a la C a11ci_ Se Cit. al señor sec retario ue Agri altura Gana

e v - . _„ der 1a. Pesca T ' ^>iimentación, a fm úe qu caoncu-1! ^Yl l l Y'(Tll1T1f1 ^1 11 !T ^ P .__C lR tt lf YCYl111 ' C TY]_ Y a.lu

Ullt , 11'15- 1.u Ha üaui. I; SLI t a_ C.1 .ZC11C 1J.. dl r - _

proceso É`.EE'C i( s.( P_, liu U(: r la erbales, sobr_ el brote de tlebre aftcea

r 1' a ocurrido en nuestro aíC , la Presidenciaa ., T 1 a.;l f _ mforInpaís ,ca _e t ^•_
ue 1 : v .on de A: ric 1 l Zl ra t anadería. ti, lc

Paradójicamente, a raíz de ese proceso elec- faculi:¡des suficientes para citarlo.
toral. que culminó el 13 de agosto, en Paraguay
se iniciaron obras sobre el cauce del río Nc habiendo más asuntos que tratar, queda

levan; ágaúP'il; la- sesión.ol.layo sil. consentimuerto de l a Rcpubiica
Argentina. De acuerdo con informaciones apa_ Es la hora 16 y 15.
recidas en la prensa paraguaya, esas obras se
lle 'v'aron a cabo congo respuesta al silencio de Ft .vra R MOS.

nuestro país. Director del Cuerpo de Taquigrafos.

Se va a
introdu-

^.--ón de las
proyecto
¡or el ar-
e requie-
soluta de

11

APENDICE

A. SANCIONES DE LA HONOR. t BLE CÁMARA

1. PROYECTOS DE l_,1¡Y SANCIONADOS a dión con las políticas económico-financieras
DEF1NITIVAMEN"I'E q.^e establezca el gobierno nacional.

No le serán de aplicación las normas dis-

para la _ rgai i._á
e ii y funciC!lll.níemito de la adlilüilsiiaei l Ü l-

,ri•% Cayado i 'boom de T) i^, 1 Iom Fi es ncmc i 717;1.1 en parí iclllar los actos (le !o,

Se dará

i.l 1

I 5 deel articulo 1 - o . ar o taa„aattadcs qu le contiere su en
ú i^ -a ,^ alta, 1 de tu S -_vli í .i0c,^,iitillú ut.1r U-

u t-ülc0.
1 ,\ 2 1C, su,1 ——1 l a

dará redactado de la siguiente lbnna: Ali '° Sustitl ^c_ e el artículo 3° de la ('aria Or-

Articulo 1 ": hl Banco de la Nación Argente álLct ice E tuii i) ui. id Nae (óll rl^c,rrtlliu ainii t ldii

na es una entidad autárquica del Estado, con por la iev 21.799 v sus modlficatonas, que quedará

autonomía presupuestaria y ad 1>ir_istrativa. Se redact ¡do de la siguiente forma:

rige por las disposiciones de la Ley de Entida- Artículo 3°: El banco tendrá por obieto pri-

Apéndice. C- des Financieras, de la presente le), y demás niordial prestar asistencia financiera a las micro.
1 normas legales concordantes. Coordinará su p, quenas y medianas empresas, cualquiera
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relativa a los suje-
presente ley~

ara la implernenta-
emas de siniplifica-
Tvlipymes en loa ]ti-
r. municipal.

e la irnpiementación

Zegionales de i)esa-

;Ntcina de Intorma-

nr la presente ley,

tribucion de fondos

e se efectúe como

liticas establecidas
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Art. 51. -Sustitúyese. el tercer párrafo de¡ artícu- t donacional brindar finalieiación alargo plazo y
lo 62 de la Ley de Cheques (anexo 1 a la ley 24.452 a ociarse con el capital privado a los fines estable-
y sus modificaciones) por el siguiente: c o los en la presente ley

El librador de un cheque rechazado por falta Art. 55. - Designase autoridad de aplicación a la
de fondos o sin autorización para girar el] des- eeretaria de la Pequeña y-MedianaEmpresa del-Mi-
cubierto sera sancionada con una multa eqúi- i,i ;torio de Econornía, la que deberá elevar al Poder
baleaste al uno por ciento (1 °%o) del valor del 1 ecutivo el proyecto de reglamentación de la pre-

cheque, con un mínimo de cincuenta pesos s. cite ley.
($ 50) y un máximo de diez rolo pesos ($ 110.000) k t. 56. = Ccmuníqdese. ail Pódei ` Ejecutivo.^ r

El girado está obligado a debitar el monto de
la multa de la cuenta del librador. 1:n caso de f 'e6' 25.300

no sei satisfecha dentro de los treinta (30) días Dada en la Sala Je Sesiones del Congreso argen

del rechazo, ocasionará el cierre de la cuenta t:i,o, en Buenos Aires, a los dieciséis días del mes
corriente e inhabilitación. o,- agosto del año dos mil.

s servicios públicos Art. 52. - El Poder 1 ' jecutivo nacional y el ltono-
Smes_ I:AFnIIL M. PascrAl-. .1t',151 (;

rable Congreso de la Nación deberán incluir en las
especiales l levados futuras leyes de presupuesto las partidas nccesa-

1itiil(rrno^^I , anth¢rrae lacio L . Pontaquarto.
le dos ,Ucrctario de la C.de DD. Secretaria Parlamentario del Senado.

reas asara la elecun n de- los programas de
ios et l do ) 'oil `i,lrl <`1(19d i11 ( o r`i p t , ( en como -mínimo lel nivel

c ta ..,111 ......•..,., ...,. .a.., .... ^.^^ti^. .,.,...

A las do r,O a 1ev .T
garan t izada la e, ,eu- RES L r L 7

esas n r d lo t, la d e
t a t t. 'Itt ir, . s s" s , ai „ t=1 t...

]seques. importe

S

párrafo del artículo
1 a la ley 24.452 y

ente

r motivos formales
de los ütulares ue

lepositará en la for-
62. equivalente al

vaior, con un míni-
in máximo de cinco
>ridad de aplicación
tienta corriente so-
heques cuandd ex-
nme la reglamenta-
ta no haya sido
reducida en el cin-

icuiUU¿Iiluu bu ¿1 a cuite
radohaberse paga-
. ^Irl.O ( 1 Gl 01,S

__lt^•, 'y 7o' el

1 i ira iv dei alticul ,

1alit ley24452y
ente:

o podrá demorar el
quince ( 151 días co- 41

presupuesto vigente. r i de Diputados de la Nación a dar inicio a un pro-
c,-so de conciliación con la entidad gremial, por 'un

TITULO IX 1 Lizo de quince días hábiles, en el marco de la lev

f hales,
cnii

ron ' n'icacic ri üp1c t rl ' 17normas `liie

i guiara la conciliación obligatoria de eintiitcto ,
Art. 53. - ( omisión Bicameral. Créase una coiiii suspendiéndose mientras dure dicho proceso las me-

Sión bicameral que tendrá por objeto el seguimiern r mü idas de acción directa decretadas nor el grtml n arel
to de las disposlclones de la presente ley: -t r'-^__ Ci<'ti(,Uen tO SaldI1ial que dio M011Vo a (rachas medidas.

La comisión se conformará con tres (3) integr an-
tes de la Honorable Cámara de Diputados dela Na- Dada en la Saja de Sesiones de la Cámara. de Di--
ción y tres (3) integrantes del Honorable Senado de atados du la Nació i, en Buenos- Aires, a los dieci-
la Nación que serán designados dentro de los treinta s.uts-días del mes de agosto del año dos mil.
(30) días de promulgada la presente.

La comisión podrá requerir información, formular^^L Pvs^`u.v..
observaciones. producir propuestas y efectuar las Guillermo Argriihiirii. ,

recomendaciones que estime pertinentes, a los ercc secretario de la c de nrY
tos de cumplir con su cometido, tanto al Comité de
Inversión del Fonapyme, al Comité de Administra- ' Bajo este apartado se publican exclusivamente las -
ción del Fogapyme como a la propia autoridad de r soluciones sancionadas. por la Honorable Cámara.
aplicación de la presente ley. 1 texto de los pedidos de informes remitidos al Po-

Art. 54. -Facúltase al Poder Ejecutivo para esta- c,<•r Ejecutivo conforme el artículo 204 del reglamento
blecer formas s procediinientos que faciliten al Es- itede verse en la publicación Gaceta Lr, islato-a

B. LNSERC UN'EE0

ilw SERt.J `N Qt)LICIT w^ i iil R LA SENO L )radores de los cheques Sin fondos o con i cios

D71)l ri n D 1 rc c j 4_ a..- P- - l 81 ] t.; de ley, { ,_ ado

la j-i ono tt lc í-.n 11 ira de ,cilaú^rí.S, lOS -1 iiuitas
Fundalr►cntacion del voto negativo a los artículos ,tiren una nueva disminuci n.

modifieato* i 1e f_' ley del en el ,,rr yeclo
de ley de fomento para la micro, pequeña

y mediana Las consideraciones que Fundamentan mr oposi
eón al artículo 51 del actual proyecto de ley son

empr
esa 1.1s siguientes:

Es mi decisión reiterar el voto negativo respecto Cerca de tres millones de personas dejarían de
de los artículos del proyecto de ley de Mipvmes ulrir el olvido, la exclusión y alguna de las formas,
que disminuyen los montos de las multas para los tde discriminación que padecen habitualmente; si

^,y

mmontale.dip
B. LNSERC UN' EE0
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contaran con programas adecuados para su !'iclu- Por otra parte, hacer depender una multa de la si- 1999, cua
sión escolar y laboral. tuación social y el reconocimiento de derechos hu- fehacicntein

Su incorporación laboral está en relación ct,n su manos como son los de trabajar, enseñar v apren por uitim
paso por la escuela, su educación en las es, Lelas der, circular libremente por el país, no sufrir rantizará la
comunes -cuando ello es posible- o en esuelas discriminación, es dejar librado al azar el destino de mas de disc
especiales. Esto depende de varios factor,'s: la un grupo importante dentro de la población, dos en el p
estimulación temprana, la atención por los servicios vulnerándose en forma solapada el principio de nor-
de salud de las obras sociales, de las entidades finalización que consagra la ley 24.901, y va de suyo
prepagas, o simplemente por fondos de la lt, del con él el precepto constitucional de la igualdad, que
cheque para f<rmilias carenciadas que no tenga •i co- para las personas con discapacidad pasa por la equi-
bertura social porque los padres, si están tra1,ajan- paración de oportunidades. A través de la normati-
do, lo hacen en negro o, como ocurre más fre, uen- va de la ley 24.901 se han diseñado programas que
temente, están desocupados por largos períodos o atienden al objetivo prioritario de la integración so-
de manera permanente. cial de las personas con discapacidad. Las vicisitu-

En Gran Bretaña se han realizado relevam!t ratos des en la aplicación de la ley del cheque (núuiero
que permiten establecer una alta concomitancia en- 24.452] vinculadas con el imcumplimiento dei fun-
tre pobreza 5, discapacidad No creo que en uues cionario Pedro Poa, presidente del Banjo Central

tro país suceda algo muy diferente: no In sal ,amos -a quien le he iniciado una causa penal en el juzga-
do dei doctor B ama ,, ha determinado que en lanoraste alía no se han actualizado loa I4tos "

d, ,. actuali ad os nrograi nas e.:teil suspendidos nor f°1l:t'11 \i, It '\ (IF'r Ítfl l( Í 1111 i I,a ii-1 111a cii mu- it !t'r(111 4'11,1- `1
Irlr: lli,\riti-

teniUran• e.:.a: to los Ts,ro._ra nias de atención ,c,r•i_ todo esto tire hace sostener rbue recurrir a la re-

talaria a estos niños. adolescentes o adultos t spe- __cc,n del porcentual qt el tCrl^lr'. estlpu-

e,iale.\ de=pended (JiÍ a lado por la lev del I „Z^te- para a atención n de _as_ Ga,i ü;itar^)rl 1r 1.!i r CII'ra C' por ^-, ___

de profesionales , icos o parara., a .,s lyasen necesidades de los disearac ta•:lo>, ii„plica.a lisa
carreras de grado el terna de la discapacidadn, esta llanamente la inlposihili,l.ad ele cumplir con les oh -

contemplado. El apoyo psicológico a la fainil!a de leti:os de la ley 24.901.
las personas con discapacidad que es impresl ndi- Me pregunto, además, cómo se podría testahle-

hle para lograr buenos res ltti os n la estimtll _lon ecr tchac_icntemente que las Ctnpresaa henetartas

temprana, en la integración educativa, laboral so- sean realmente pequeñas y medianas: no es poli-

cial -y que está previsto en la ley 24.901- se re iliza ble ignorar que para una gran empresa atomizarse
inuy limitadamente p org1e no existen eq!!lpos en varias pequeñas es una dificultad irienor que

multidisciplinarios en todos los hospitales, las 'bras puede soslavarse con la colaboración de profesio-

sociales, las prepagas. Nuevamente se hace !pece- nales del manejo económico y del, derecho, de modo

sano apelar al fondo creado por la ley del che!b,ie. !al que el loable fin que se persigue con cría ley se

La ley 24.901. aprobada por el Congreso Nicio_ vería seriamente violado.

nal en i997, aún no esta totalmente inlplemc}: ada. Por ello, considerando que hasta la actualidad las
Los servicios que prevé dependen de la ley del che- personas con discapacidad han sido marginadas de
que r del s t d_ la ^f'icdad, ,11i n`•t. bl it 2% y el1 4%, para h l b enes culturales r _ propuesta
dores que emitan cheques con vicios de fot i la o es que hasta tanto en el presupuesto nacional no s '--- ,
sin fondos, y una multa para las entidades fina icie- se contemple una partida exclusiva para la atención ►
ras que no cierren las cuentas corrientes por aj,lica- de los requerimientos de la ley 24.901, no se modifi-
ción de las sanciones que establece la norma lelo il. que el porcentual del fondo destinado a ellos-, y con-

No tengo duda de que los bancos la cumplo en secuentemente voto en contra de la sanción del ar-

lo que se refiere al cobro de las multas. Lo qut pa- tículo 51 del proyecto de ley de fomento para la
rece no cumplirse es la remisión de los fondi ; re- micro, pequeña y mediana empresa.
Vü Urd[LIIV> dV tVJ pu—V lA;tll . r., lú1V IÑ iVl 1 ._ ,Ull-., rll Vlr+'

eutot de las l}o,it.cas bala r t t l,;ccitvo 11 ta sentado, ni¡ ll lpr ba del mismo tic-
r?t.Cr_ tn tcl i¿1!i mal l^!n.-.1 f^mhten t?.^^; it '!ct'L'i i lci "n la ne otros tuncíamentos.
`!'' .... ( --..: ^ í =.•"- - _I}Tt ": .: - - - -, 11.E

r. -
=[t. .iV ra Í

n^'s llo l ro` 1, I.^II ., l ,1 í^tl si ira. ¡¡l-. errar 1 r -_

..., .. ... f.., ... ^.. ...., .. .a :„., .... .. .. .._..Lal .._. este .. ... marcoma t, tc .1.... id...

discapacidad es un recurso nluy }inpertecto. ibe rlcrc^aiia^ pala ra ejecución de tos lío ia11 , s de
ralos que en la mayor parte de los casos la enl,sión disscapa cidad. Podría decir .,c, que si; incurre en des-

cíe cheques sin provisión de lindos no es el pro conocimiento de la técnica jurídica al referirse a dos

pósito de los firmantes la causalidad pasa hOr la colectivos tan importantes e independientes corno

interrupción de la cadena de pagos, resultad!, 1 su lo son las Mipymes y las personas con discapacidad.

vez de procesos económicos que trascienden 1, vo- En segundo lugar- considero incorrecta la referen-

luntad individual, para encontrar sus raíces 1 :L si- cia de incluir partidas presupuestarias que garanti - 4,` t
tuaciones del orden de lo supranacional, cen como mínimo el nivel de recaudación del año
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culta de la si- ) 1999, cuando no se lea podido establecer ex,,; csión de deseos dado que en el actual presu-
derechos hu- fehacientemente cuál ha sido esa recaudación. pu ,ti) lo Cínico que se ha contemplado -y dismi-

enar y apren- Por último, disponer que el Poder Ejecutivo ga- nu to- es los recursos destinados para los progra-
ís, no sufrir rantizará la ejecución presupuestaria de los progra- ma de discapacidad que brinda el Ministerio de
el destino de mas de discapacidad para el ejercicio actual incluí- ly arrollo Social y Medio Ambiente, que en este mo-

a población, dos en el presupuesto vigente ni siquiera es una mi iito sólo meluye las pensiones no contributivas.
ucipio de nor-
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